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- - DECRETOS DEL PODER ' ’ 
‘ -.> .. JIECUTIVO __ . .
DECRETO N? .8932—E. ■

Salta, Febrero 18 ele 1954.
■Expediente N° 434|B|54’
-Visto"-este expediente en iel que el Encargado 

de Movilidad de la •¡Administración de Vialidad 
de Salto:, don Antonio Botelli solicita el beneficie 
de una jubilación Ordinaria ■ anticipada, de con 
formid'ad. a las disposiciones del art. .37 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341; y ,

CONSIDERANDO: :

’ Que la H. Junta de ÁdminisftrqC¿ón de la Gajo. 
Cve Jubilaciones y _ Pensiones ’ de la Provincia, mé 
diarias - resolución N9 ' 52.48, (Acta'N° 129), hace 

. lugar; á lo solicitado por‘ encontrarse comprc-ndi 
do el; recurrente en las disposiciones de la Ley- 
de la" materia;

Por ello, aWnto a lo dictaminado por el señor 
Fiscal-"de Estado a ís. 19 de éstas’actuaciones y’er.' 
usq ¿de la facultad conferida' por el art. 46 de 
la L^f 774;

SECg.iOW AOMMiSTBATiVA

DECRETO N? #933—E. ‘
- Salta, Febr¡er0 18 de ' 1’954.

Expediente. N?' 565—C—954.
. Visto la nota por la que Contaduría General 
de la Provincia Solicita se reconozcan los ser 
vicios prestados duran lie el m^s de enero del co 
rriente año,. por ios empleados de la. ex Direc 
ción General de Arquitectura y Urbanismo qu¡e 
quedaron fuera ale presupuesto al crearse la D¡ 
rección General de la Vivienda y Obras Públi 
c.aS; •... ' .

Por ello,
El Gobernador de la Provincia'

. -DECRETA:-
Art. 1? — ReConócéiise lo-s servicios prestados 

en Dirección General de lao Vivienda y- Obras 
Públicas, por los siguientes empleados de la ex 
D¡rección General efe Arquitectura y Urba^is 
mq, en los cargos que a continuación se detallan 
_y por el m§s dé enero del corriente año:
1INDAÚRA CASTILLO Auxiliar- 69
HEBE LOLA SÜAREZ Auxiliar 6o
AMALIA TEJERINA Auxiliar 69
MARIA LUISA BUSCH' Auxiliar 39
■TADEO APARICIO - ’ Auxiliare0

DECRETO N° 8934—K'
Salta, Febrero 18 de 1954e -
Visto las solicitudes presentadas por interesa 

píos en adquirir viviendas en el Barrio denomi 
nado: Villa ‘'Las Ro-sas, en esta ciudad, y,

CONSIDERANDO:-

Que habiéndose dado término por Dirección 
General de Inmuebles, a lo» planos de urbani 
zación y parcela-miento y que por Dirección G® 
ner.al de Viviendas y Obras Públicas ge- proce 
ole a la^construcción del primer grupo de vivien 
das:

Que siendo necesario que los diversos adjudi 
catarlos gestionen los créditos sobre fomento- g 

.la vivienda que otorga el Banco Hipotecario Na 
cional; . . * .

Que las Leyes 1338 y 1552 autorizan al Poder 
ejecutivo a adjudicar en forma directa'los ierre 
nOs de propiedad fiscal o de la Municipalidad 
de la Capital, a fin de ser -destinados- a la ¿Ons 
tracción de la vivienda propia, terrenos qua en 
el presente caso, se "encuentran registrados a fa 
vor del Gobierno de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

—Apruébase la resolución N.° • 524E 
N° 129), dictada-ao-n fecha 3 de febre

'. Art.- 19
J— (Acta
-ro del año en curso; por ia H.. Junta de Ádminis
/.ración de la Caja de Jubilaciones, y Pensionas 
de la provincia, "cuya parte dispositiva establo 
ce-- - \ \ : - í
'"Art. 19 — Acordar al Encargado de.MOvili.

Art. 29 — El Gasto que demande el cumplí 
miento dei presente decreto se imputará al ANE 
XO C— INCISO I— GASTCÍS EN PERSONAL- 
ITEM 4— PRINCIPAL -a) 1— PARCHAD 2|1 ¡de la 
Ley d’e "Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, 7 publfquese, . insértese 
Ré*gistro Oficia1- y archívese.

RICARDO 1 DURA W. .
Florentín Torres

PoT eUo

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— AdjudfCanse las- parcelas de la

dad de la Administración de Vialidad ale Salta, 
don ANTONIO BOTELLI, Matr Ind.’ 3918539, el - 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa, 
da, -de conformidad a ..-las disposiciones^ del Art.: 
.37 de la L®y 774, reformado por Ley 1341, cOn un 
haber- jubilator¡o básico mensual de $ 571,52 m|n;

- (QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON CIN ‘ 
CUENTA Y DOS- CENTAVOS MONEDA NACIO?

-NAL), condicionado a liquidarse con más Iqs 
aumentos fijados por- Ley 954 y Decretos com 

■ plementarios, desde la fecha en qu1® dieje de pre-s ¡ 
tar servicios, sujeto a las disposiciones del ar

. -tículo 93 párrafo 2° de la- L®y 1628.
"Art. 2o — Mantener ló dispuesto por Resolu 

Cjó-ri N9 5247 — (acta N? 129) ®n cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados en la

' Pedro Andrés Arranz . . -
fe de Despachó del M. de E. F y O. Pública

Art. ~ 1°
Manzana 3.0 a) efe la Sección ‘'K" de la Nom®n 
datura Catastral de la Capital de conformidad 
al plano de urbanización y parceiámiento c°n 
feccionad’o Por Dirección General dé Inmuebles 
dentro de la zona denominada'Villa “LAS RO 
SAS” de -esta capital, en bg®e a la autorización 
conferida por Ley 1338 y de acuerdo al siguiente 
detalie y precio:

.Art, 2o — Comuniqúese, publiques®, insertes' 
Registro Oíieia-1 y -archivóse. .

RICARDO J. DURAN© 
Florentín Torres.

Es Oopiat ■ ■
- Pedro. Andrés Amm_.
f:se fe Despacho del M. de É. F.. y O. PúbHCas

ADJUDICATARIOS . Sec. Manz,. Pare. |Cat. Sup. Precio

José Manuel Guaymas K. 30 a). ■ 1. 27442 ’ 231.00 . ■ 1,.155.—
Tomás Ramón Zálazar . ' .' k‘ ’ 30 a) ’ 2 . 27443 407'. 38 2.037.--
Juan Agustín Carrizo K. - 30 a) 3 27444- -402.02 2.Q10.T-
Isás Obispo SuárOz K. 30 a). 4 27445 277.31 ' 1.387.-^-
Victoria A. de Zurita - K. 30 á) - 5 - . 27446 253.17 1.266..—
Agustín Galiv-a^ • . K. 30 ,a). 7 . 27448 239.53 1.198.—
Heradio de lq Riestra ' K. ■ 30 a) A 176.91 ; 885.—
Serafín Pérez K. -30 a) ’9 202.32-' 1.012.—
Cándida P. dé Costa 30 a) 12 . 27452 325.00 . ,1.625 .—
Segundo Evaristo ’Santillán 30 a) -13 27453 «325.00 1.625.—
Salvador González 30a) * .14 ’ 27454 325.00 1.625.—
Sergio Llanes . • . 30 a) 15 . 27455 ’ 325.00 1.625.—
Alicia Pastora-F. de Diez-Gómez ’ K. 30 16 .27456 325.00 - : 1.625.—
Olio Oitor¡no Ola .7 K- »30-a)- 17 .- • 27457 325.00 1.625,.—
Eligió Rosa<g K. 30 a)- 18 . 27458 342.25 1.711.—
José .Soria . _ - . K. 30 a) 19 27459 230.0Q- . 1.150 —
Enrique Dpnato Morales : - K- 30 .a) 20 . 27460 ' .230,00 1.150.—
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Art - 29 — La Dirección GéneraF dé inmuebles 
extenderá - a cada adjudicatario una boleta de 
compra venta para la gestión del crédito a ¡ni 
ciar ante el Banco Hipotecario- Nacional a fin 
id© afrontar los gastos que demande la Constata 
ción de la vivienda.

Art. 3® — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’ "
’Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

p fe CÜe Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

DECRETO N° 8935—G.,
Salta, Febrero 18 de 1954.

. Visto el decreto N9 8826 de fecha 11 del mes 
en curso; y atento a las necesidades de servicio,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA-:

Art. 19 — Modifícase el art. Io del - decreto 
número 8826 del 11 óJei actual, dejándose esta 
bl>ecida que por razones de servicio queda csin 
efecto la ¡renuncia aceptada en el mismo, al -Co
misario de 2da. 'Categoría de El Tala (La Can 
■délaria), -con anterioridad al p ¿el corriente 
mes.

Art.
se en

publíquese, insérte- 
el Registro Oficial' y archívese.

2-9 — Comuniqúese,

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

:opiaEs
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J é I. PúbliCt

DECRETO N° 8936—G.
Salta, Febrero' 18 de 1954. •

CONSIDERANDO:

Que es inminente la iniciación d’e la campa 
ña- prosielitisfa de los partidos políticos que con - 
curtirán a las próximas 'elecciones del 25 de 
abril del corriente año; y siendo- necesario evi 
tar ¡e impedir que -en la pr’opagandla de- tales 
organismos se recurra ’al expediente de usar pin 
turas. qu*e s<e .aplican én los frentes de los edifi 
cios, lo que " evidentemente atenta Contra ¡el in! 
terés individual del propietario: o de los mora 
tdores de los mismos y cpntrauel interés -social en 
cuanto s© refiere al cuidado de la -estética en el 
aspecto de 
rior;

la ciudad capital y pueblos del inte

Por ello,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

19 — Queda prohibido terminantemente 
partidos políticos realizar propaganda -niu

Art. 
a los 
ral én la ciudad capital y pueblos d&l interior 
mediante el uso dé pinturas, que 'se apliquen en 
los frentes 'de los 'edificios, de 'Cualquier natura 
leza que fueren.

Art. 29 — La propaganda mural deberá rCctli 
zarse mediante afiches’ que se colocarán en üñ; 
todo de acuerdo a las reglamentaciones en vigor

Art. 3o '— La violación del pf es ente decreto 
dará lugar a las 'sanciones previstas! en las or 
denanzas vigentes en Cada, distrito municipal. 

■" Art.- 49 — Hágase conocer ei presente dec-ré 
to a las autoridades municipales de la Provincia
g q IpS disantos partidos pOlítioo^ debiendo JO*

fatura dé policía adoptar las providencias n-ecé 
- sarias’ para su estricto cumplimiento.

Art *59 — Comuniqúese, publíquese, insértese' 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND - 
/ Jorge Ar-anda

■ón Figueroa.
Despacho de .Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 8937—G. ’
- Salta, Febrero 18 de 1954.
ANEXO G— Orden Pago N9 (312.

Expediente N° 2971¡49o
Visto el decretó N9 6533, de fecha 10 de mayo 

de 1951 por el que -se reconoce un crédito por 
la súma -d-e $ 82.45 a favor de la firma VÍB. A. 
Martínez"' -en concepto dé reparaciones efectúa 

^das al automóvil al- servicio de 4a Gobernación 
' y atento lo informado' por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia
D E C R E f A :

Art. 19 — Disponé¿e que el crédito reconocido 
por d-ecreto N° 6533, de fecha 10. de mayo de 
1951, por Ja suma de OCHENTA. Y DOS PESOS 
CON 45|100 M|N. ($ 82.45), deberá ser liquida 
do por Tesorería General de la Provincia, previa 
■intervención de Contaduría General, a favor ¿e. 
la firma fl'B. A. MARTINEZ", por el concepto 
enunciado precedentemente y con imputación ál 
Anexo G. Inciso Unico— DEUDA PUBLICA—Prin 
cipal 3— Parcial 4— c'Subparcial 2— Decreto LÑ9 
4'66’9153", de la Ley de Presupuesto vigente paya 
el ejercido 1953.

i Art;-- 29 — Comuniqúese, .publíquese, insértes-í 
«t el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ■ ' 
Jorge -Aranda

Es copla-
• Ramón Figueroa

«te de Despacho de Gobierna, f. 4 I. Pública

DECRETO N° .9938—G.
Salta, Febrero “‘l8 de 1954.
ANEXO G — Ord®n de pago N9 313.
Expediente N9 1542|5Q,
Visto iei decreto N° 6921 -de fecha 5 de junio 

de 1351 por el que se reconoce un crédito en la 
suma de $ 420, a favor del Señor Diego Bagros, 
por provisión de uniforme al chofer de*la Go 
bernación don Angel Russo; Y atento lo informa 
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General He la 
Provincia, a favor del-señor DIEGO BARROS, la 
Juma' de CUATROCIENTOS VEINTE PESQS M|N. 
($ 420’.—en cancelación de la factura que por 
el
en
to

concepto precedentemente expresado, corre 
éstos obrados; debiéndose imputar -este gas 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Públics 
Principal 3— Parcial A— Subparcial 2— D¿ 

creto N9 466’9]53 de la Léy de Presupuesto en vi
gor para el Ejercicio. 1953.

Art. 2o •—* Comuniqúese, publiques©, insértese 
en - el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es Copia;
Ramón* Figueroa

efe Despacho de Gobierno. J. ó T. Púx lica

DECREmi N^
(Salta, Éebi í

' VISTO el decreto N9 3926, de
de 1953 y\ teniedo -en cuentc; las consideraciones 
que lo fundamentan; y atento lo dispuesto por 
ie¡ decreto N^ 
pOr ‘el qúe e 
a los ‘actos
Vecinal de Salta,

El Gj]

3939—G. ‘
ero 18 de 1954.

fecha. ra'de febrero

8905, de fecha 
, Gobierno de 
oficiales dis-pu

16 del mes en curso; 
la Provincia adhiera 
3stos por el consejo

•Remador de 
D E-O RETA:

la Provincia

Art.— 19 Tnc Lúyése éntre fes actos celébralo ríos
del 141° ani
■'BAILES DE
Consejo Vecinal de Salta,qub se llevarán a cabo 
en los local =
CLUB", ‘'VILI.
TICO CENTRAL NOHiTE" de’.
día 20 de fe; >rero en curso;

Art. 29 Previa intervenciqn de Contaduría Ge 
neral, * liqú
Provincia, fe

rersarjo de la Batalla de Salta, los 
UA VICTORIA^, organizados -por el

es de 'CLUB RIVA-DAVIA", (SALTA 
A 17 DE CCTÚBRE" y "CLUB ATLE 

la ciudad capital, el

d'esé pOr Tesorería General de la 
suma -de VEINTE MIL PESOS M|N 

($ 20.000 m|n), a favor de 
NERAL DE Lp. GOBERNACI

que demande

la SECRETARIA GE 
ON a fin de que afien 
la realización de losdp fes gasto1;

actos a efectuarse por deposición del artículo
precedente,
presente decreto con ío-ndos ’de Rentas generale’s..

Art. 3o —
se en el Regí:

debiendo impujarsé dicho gasto al

Es copia
Ramón ] 

efe de Desp<

Comuniques©,í publíquese, -insérte,
Lstro Oficial y j archívese,

RICARDÓ J. DURAND
Jor¿e Aranda

Figueroa-
jacho d© Gobijsrnlb, J. é I Pública *

DECRETO N> 8940—G.
X^alta, febrero 18 de 1954

Anexo G; —
Expediente

orden de pag|> N° 314 
|9 8821|45 !

5 el que &e> récOnoCe un Crédito en fe
253.45, a favor |de la Cárcel Penítén 

i- ta, en concepto1 dei facturas» pre^enta

VISTO el decreto N9 '991*3, |dé fecha 5 de ©ner0 
de 1946,'por 
suma de‘$ ‘
ciaría de Sa'
das por la firma Holt y Ciq; y atento lo infotrma 
do por Coniiiaduría General,

El C Lobernador de í la Provincia
D E C R E T A.:

Art. 1° -- -Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese po*r Tesorería General de Ice 
Provincia, a 
suma de D<
SOS M:N cd)N 45|100 ($ 25^.45 m|n), por al concep 
to preceden :emente enunciado, debiéndose impu 
tar dicho gasto cd ANEXO?
DEUDA PÚII 
iSUBPARCI^l 
de Presupuesto vigente pa

Art. 29 Comuniqúese
en

favor de la FIRMA HOLT Y CIA., la 
><±>SCIENTOS CINCUENTA Y TRES PE

LIGA — PRINC 
L 2 - “DECRE

G — INCISO UNICO' 
I-PAL 5 — PARCIAL 4 
TO 4669|53", dé la Ley 
■a el Ejercicio 1953.

publíquese, insértese
Registro Oficial y ai chiveas.

“i j
Es Copia;

RICARDO J. tDURAND
Jorge Arapda

Ramón
Oficial Mcrj-,

Figueroa
or de Gobierno, justicia é I. Pública

DECRETO 8Mú-G
Salta, fébrt ro 18 de 1954 
Expediente Nó 5175|54.— ó 

-VISTO e de excedienteQoxre planilla
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de bonificación p°r antigüedad correspondiente 
a los años 1949 a -1953, -del señor Jeié de ¡D'espa 
cho cfel/Ministerio de Gobiern©^ Justicia -e In'S’truc 
ción Pública, - don Ramón Figueroa, -Jas que 
ascienden oí Ia suma de- $. 424.02; y atento lo in 
formado .por Contaduría General.,

El Gobernador de la Provincia
■ • DE GR E‘T A : ./ '

Art. ...le — Reconócese un Crédito a favor del 
señor Jefe á’e Despacho del Ministerio de Gobier 
no; Justicia e Instrucción Pública, don.' RAMON 
FIGUEROA, por la suma de ' • CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON 02|100 MfN'. ($ 424.02 
.por el concepto- enunciado precedentemente.
. Art. -29 — Con copia autenticada d?el presente 

decreto, remítase, en devolución el expediente 
arriba Citado al Ministerio de Economía/ Finanzas 
y Obras- Públicas, por pertenecer el crédito rece 
nociólo a un ejercicio vencido y ya, • cerrado■ he 
hiendo.caído en conceCuenCia bajo la sanción 
d-ej art. -65 de la Ley de Contabilidad ©n vigencia.

Art. Bñ— Comuniqúese, publíquese, insért- 
se en el Registro Oficial y archívese

■ RICARDO £DURAND ~ 
Jorge Amanda

Es Copia: ' ’ ’
María Emma Sales de Lemmé

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Públicc

DECRETO. 8942—G .
Salta, febrero 18 de 1954 -i
Anexo G. orejan de pago N9 315
Expediente N? 6118)52.— "

VISTO el decreto N° 13002, de-fecha 1>6 de 
yo de 1952, por el que se recO-noCe un crédito en- 
la suma da .$ 2.600.— a favor del diario UE1 Tri 
huno" por publicación de un aviso intitulado 
Independencia Política, insertado el 9 -de julio 
de 1-951; y-atento lo informado por Contaduría 
General, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA/, . i

\dArt-. 19— Dispone sé- qu-e el "Crédito reconocidr 
po¿- decreto N° 13002, de fecha 16 de mayo *cK 
1952,^por -la suma de DOS MIL SEISCIENTOS 
PESOS MjN. .(•$ 2.600.), deberá ser liquidado po 

i Tesorería General, previa, intervención de Cor 
taduría General, a favor del DIARIO '‘EL- TR 

. RUNO", ' por el concepto Anunciado precedente
m‘8nte ..y con imputación al Anexo. G — Incisc 
Unico — DEUDA PUBLICA — Principal 3 — Pai 
cial 4 — SubparCial 2 — ."Decreto N9 456'9)53" 
de la Ley de Presupuesto/vigente para el ejercicio 
19531—■ - ’ ’ /’’

. Art. 29 — Comuniqúese; publíquese, ¡nséíto 
^n/@l Registra Oficial y archívese.

•• ’ - ’ • -RICARDO 1 DURAND
■ Jorge Aranda

Es -copia .....
Ramón Figueroa ;

jefa, de Despacho (Te Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N* 8943—G d - :
Salta, febrero 18 de 1954 -
AnÓxo G — orden de pago N9 316 -
Expedirte > 5272)54.—. 

■ _ • VISTO el decreto N? 12031, ¿te fecha 19 de ociu 
bre.de'1948-,-por el que se reconoce un crédito

• en la suma d«e <$ 102;45j- á favor de los señores
- Mctriorell y Altobelji, ppñyjOviMoji Se ..lúbripcm.fes

SOC, DE RESP. -LTDA., pcr’el concepto preceden 
tómente enunciado y cón Imputación, al Anexo G 
InqísQ UnicoDEUDA PUBLICA— PrínoipXl 3

y pensión dfel automóvil que presta servicio én 
.el Ministerio de Gobierno;. Justicia, e Instrucción 
Pública,' durante el mes de noviembre de 1’947; y 

-atento lo informado por Contaduría General,.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. Io — Di-spónOse que él crédito reconocido 
r por decreto N4? 12031, de fecha 19 .de- Octubre jde 

1948, por la suma de CIENTO DOS PEí'SOS CON 
451100 MfN. ($ 102.45), deberá «er liquidado por 
Tesorería General de 3la_ Provincia,. previa ínter 
vención de Contaduría Generad-, q fayo-r de los 
señores MARTORELL Y ALTOBELLI, por el con 
cepto enunciado precedentemente y con impu 
tación ql Anexo G.— Inciso Unico- — • DEUDA 
PUBLICA — Principal 3 — parcial- 4 — Subpar. 

xcial. 2 "De-creto 4669 [53., efe la Ley de Presupuesto 
vigente pala. el ejercicio 1953.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte?* 
e en el Registro Oficial y archívese.

, RICARDO X DURAND
.. . Jorge Aranda

Es copia . •
Ramón Figueroa '

'efe de Despacho de- Gobierno, J. é I. Publia ,

DECRETO N? 8944—G
Salta, febrero 18 de 1’954

Atento'' lo solicitada pOr- Jefatura de Policía/ 
en nota da fecha 16- del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA-:

- «Art. 19 — Acéptase _ la renuncia presentada 
por el agente d’e la Policía de la Comisaría de 
Cerrillos, don GUILLERMO YAPURA, cOn ante 
rioriidad al día 1-6 del actual; y nómbrase en su 
reemplazo con igual anterioridad al señor JUAN 
CARLOS ESNAL (Ciase 1925—Matr. 3906872).

Art 29 — Comuníauese, publíquese. Insértese 
en el Registro Oficial y archívese

. RICARDO J. DURAND
/. Jorge Aranda

Es copia ' . • '
Ramón Figueroa

-efe de Despacho de Gobierno 1. é I. Públic< 

DECRETO !N° 8945—G L
Anexo G — orefe-n de pago N9 317 . - /■ 
Salta, febrero 18 de’’1954 .
Expediente N° 7933146-,—

VISTO el. decreto, jjo 2181, de fecha 7 de nc 
• viembre de T946, por el que se reconoce un eré 
dito por la suma' de $ 348.20,/a .favoi de Ja firme 
CHAUD & NÁLLAR SOC. DE RESP. LTDÁ., por 
provisión de diversas'mercaderías con. destino_ 
a la Cárcel Penitenciaría; y atento lo informado 
por Contaduría General ’ „

El Gobernador de la Provincia
’ "MC E T. A : . ’ -

Arp ló — Di§pón£se que e.l Crédito recOnocí-d’o 
por decreto. Ñ? 21.81, dé fecha 7 de noviembre 
de 1’946, par la suma de TRESCIENTOS ‘GUAREN 
TA Y OCHO PESOS CON 20|100 M|N. ($ 348.20) 
debérá ser liquidado- por Tesoréríá General de 
la Provincia,, previa, intervención de Contaduría 

1 General a"favor de la firma CHAUD & NALLAR

Parcial 4 — "Subparcial 2 — Decreto- N?.4669|5-3/,p 
de la Leiy ó.’© presupuesto vigente para 1953.—■

Art 2o. — Comuniques®,' publíquese, insérte* 
se en él Registro Oficial y ^archívese.

•' > RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

Es' copia ' - - T
Ramón Figueroa _ • '

(efe de Despacho de ' Gobierno,. J é I. Pública

.o

DECRETO N° 8946—G
Salta, Febrero 18' de Ú954.
AíNEXO G — Orden de Pago N? >318.
Expediente N° 5'248|54 y agre-g. 5254|'54, 5252)54 

y 5253|54. ■ 2 ' - .

Vista estas actuaciones en las que Corre iníor 
me de Contaduría General, refernte a la liquiá’a 
ción y pago de ios créditos r©c0ñOcidos por de 
cretos Nros. 3976¡21|IV|47, 9256¡26|IV|45, 10130 del 
L9|IV|48 y 9118|9|IV|48/ por tos. sumas d!e $ 19/35, 
$ 14.325, $ 545.— y $ 60.— a favor dé Jefatura 
de Porcia; ¡por los conceptos que en tos mismos 
se expresan, y atento lo informado por Contadu 
ría. General,

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
J) E C R E^T A :

Art, 19 — Dispon-ese que los créditos reconó 
cidos. por los. decretos' enunciados precedente 
mente y que hacen un total de CATORCE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOp 
CO'N 35)100 M|-N. ($ 14.949.35), deberá s<er .Ji 
quidado por Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, a 
favor dé JEFATURA DE POLICIA, con cargo de 
rendición de cuentas y para qúe a su vez lo 
haga ‘efectivo a los benéficiarios que figuran en 
los expedientes de numeración y año 'arriba ci 
tádos; debiéndose imputar dicho gasto. al An® 
xo G— Inciso -Unico— DEUDA PUBLICA— Pr¡n 
cipal 3— Parcial 4— Subparcial 2 "DéCreto NQ 
4669, de la Ley de Presupuesto vigente para 
1953.

Art.. 2o —. Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ©i Registro Oficial y. archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es’ copia-
jefe de Despacho de Gobierno, J. é. I. /Pública

Ramón./Figueroa* .

DECRETO N? 8947—Gk
SALTA, Febrero 18 de 1954. ~
Debiendo ausentarse a la Capital Ffedei’al 

el Señor Jefe dé Policía de la Provincia/ don 
Hermán Díaz Pérez; po-r ‘asuntos* relaciona, 
dos a la Dirección de la Déjensa Nacional,

El Gobernador de la - Provincia ..

DECRET A :

■ Art. l^ — Autorízase al Señor Jefe- Po_, 
líela de la Provincia, -don HHRMAN ;D i A 
PEREZ, para trasladarse a iq Capital ■ F@déu 
ral, al objeto indicado’ precedentemente; y 
•autorízase ’ a Tésoreríá General de PoLcía pa~- 
~rq U'qnídarié- los viáticos 'y-.-gastos de Patojo 
y movilidad torrespotídienteS, con-' Cargo, a 
la 'Partida respectiva clej presupuesto de la 

- nombrada ;
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Art. -2? — Comuniques®, ¡Publiques®, insértase, 
’-sh el - Regisir-o ©fieial y archívese.

^RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Eo copia _
. Ramón Figueroa

efe cié Despacho de Gobierno, L é I. Públ’Ca

•DECRETO N° 8948—G.
. SALTA,-Febrero 18 de' 1954.

ORDEN DE PAGO N? 319.
Expediente N° 5261|54.— . ’

.VISTO est© expediente en -el que la DireC_ 
ción General de Registro Civil solicita liqufe 
dación de la suma de $ 5-. 500, a fin de a Dona? 
pm dicho .-imparte ^af.|tos- 
decreto N9 8450|54; y atento 
Contaduría General,

•aiVm'izhdos ,p^r 
lo informado por

ProvinciaEl Gobernado! de la
D E- C R E T A :

Art. I9 — Previa intervención de Co-nta_ 
d-uría General, liquides© por Tesorería Gene^ 
i'al de la Provincia, - a favor d-e la H ABlLI_ 
TACION DE PAGOS BE LA DIRECCION GE 
NEPAL DE REGISTROS CIVIL, la suma de 

. CINCO MIL . .QUINIENTOIS PESOS M|N.
($ 5.500),; a, -fes finges expresados precedente, 
meiite y con cargo de oportuna rendición' dé 
cuentas; debiéndose imputar a la cuento. 
“VALORES A REGULARIAR FONDOS CA
JA CHICA DIRECCION

• GISTRO CIVIL
Art. 29 —, Comuniqúese 

se en el Registro Oficial

GENERAL DE: RE

publiques e, insérte 
y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aránda

Es copia ' •
Rainón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. & I. Público

DEPRETO N? 8949-—G.
SALTA Febrero 19 do 1954.
Debiendo ausentarse -dfe esta 

el 22 del presente me®,, S. -S. el Ministro
Economía, Finanzas :y Obras Públicas, - '

Provincia,
de

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Árt. I9 Póne&e en posesión de la Carte
ra de Economía, Finanzqs y Obras Públicas, 

. a ’ Partir del. 22 del presente mes al señor Sub 
Secretaria de dicho Departamento de Esta., 
do, don LUIS A. BORELLI, mientras- duré 
la ccUsenéia del titular-

Art- Comuüíquese,. publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

•RICARDO -X DURAND 
Jorge Amada

Es, Cqpia:
María Eirima Sales- de Lemmé

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO hP '8’950—A.
. SALTA, Febrero'19 de 1954. ]

,.í> Expediente . N1^ 16’. 9001954.—
Visto eétte expediente relacionado con la 

•adquisición de un equipo insecticida “Tifa' 
• ¡mb-délcZ 41 E -60,-dé JdliUucj AVill L. Sm-W 
- A.; y,

' CONSIDERANDO:

Que .encontrándose el Miniát-efio de Acción 
Social y Salud Pública empeñado en una in_ 
tfensa Campaña dé- desinfección y lucha con. . 

. tía .’cs insectos transmisores de en'fermeda_ 
des, le resulta dé imprescindible necesidad 
proveerse de los materiales y elementos .apro 
■piados Tara dicho fin;

QCe ‘para ■ el propósito enunciado- sólc-itó 
cotización de precios a la firma Will L. ’ 
Smith S.A.v única Cas.a 'distribuidora en el | 

-País -modernos aParátoS-y maquinarias de de_ ! 
sinfección, la qué ha -presupuestado un Equipo 
Nfebulizador “Tifa’' modelo 41 E. 60 compues 
to de los elemento® y caracteTístieas- descrip- 
taS en el folleto corriente a >fs. 8[9, y el que 
por su método original para aplicar insectici 
das. sustancia® repulsaras,, tefe., reúne las con
diciones ideales para l'as tareas de s anea-míen 
to a que será destinado; ’ ...

Que el costo total del equipo-, incluido . un 
Equipo ipúaveá’izaidior a mjochila “Wil'Sa”, ’&s* 
de $ 40.000, habiéndole cou-Ve-nido' adquirir; 
lo al contado Para lograr - Un descuento e^~ 
pecial díei 3%; .

Que, en consecuencia, la compra referida 
se (encuadra en las •excepciones previstas c-A 
el-art. 50 incisa-C) de la Ley de Contabilidad

Por ello^

t,i- Gobernador de la Provincia
D- E C RETA:

citado Departajner

•Compuesto' por: Me
7 H P. refrigerado

de
de

Art. l’° — Apruébase el temperamento adop 
lado por el Ministerio -de Acciqn -Social y Sa
lud Pública, aí adquirir en forma directa de 
la firma V/1LL L. >SMITH S.A. con domicL 
lio en la Capital Federal, un Equipo Neibulij 
zador “TIFA” modelo 41—«E—60, -compuesto 
de loe elementos- q-ue -a continuación se de
tallan, más' un Equipo - complementario Pul 
vefizador.a mochila “Wilísa”,- por el importe 
total de $ 38.800 (TREINTA Y OCHO Mil 
OCHOCIENTOS PESOS), incluso o1- des-. 
cuento especial . del tres por -ciento (3), 
Con destino- a la -Campaña de- dfcsinife-ecióñ e*’: 
que se halla -empeñado el 
to: ’
. 1 Equjpo Tifa 41—E—60 

tor accionadlo- O: nafta de
, a aire, marca Briggs -Stratton.

•Compresor efe aire tipo Roots. Bomba d< 
in&ecti-cida centrífuga auto cebante sin prpr 
sa -estopa de alta -presión.
Bomba d.e nafta a engranajes. Tanque 
combustible efe .aproximadamente 30 Lts. 
CaPacida-d.
Tablero de instrumentos conteniendos- 
siguientes cdParatos de -control:
Válvula y manómetro para control de pie- 
&iózL insecticida. Válvula y manómetro pd. 
ra control' -.de prfesión de combustible. 
Válvula* -selectora de partícula.
Válvula de control de niebla y .*espurgue de 
insecticida»
Válvula de combustible quemador. •Piróme- 

tro para c0ntrol .temperatura cabeza emi
•sera. El- equipo esifá. ¡montado sobre- uha 
-base jaula con - cubiertas laterales removí, 
bles y cubierta de dama» $ 38.000
Equipo Pulverizador a (mochila 
“WiPsia” compuesto de: Tan_ 
que dte aCe-ro -inoxidable de 
IB litw d< íC-^Cidad.

1

Cilindro »de 
goma sintét: 
Válvula «d© : 
inoxidable. Lañza pulverizadora 

de bronce con prolongación de-
Caño de goma sintético. Picos 
pulverizadores con Pastilla®.; 
afomizadloraí 
tres (3) pastillas- de repié 
Manómetro ----+'*z''' ”
sión. Correaje.

bronce con p 
.Ca moldeada, 
’etoncióñ d bo

óStón - .

illa

prolongación de-

= ' intercambiables
Le&to.

le control de pr.e_
ParaUna llaV-<|

conexion’es'.

’T O

3%Bes cuento

$ 2.000

40.000
$ 1.200x

.. $ -38.800

Artf- 2°^ — 
Ministerio^ .de 
liará efectivo 
S.A.. con .doinícilio «en Luis] Saenz Peña 4431 
451 .de la 'Capital FederalJde la suma de $ 
38.800 (TREINTA V QCHQ MIL OCPI-OCIEN 
TOS PESOS) 
sos propio® í.el citadlo Departamento, y en 
cancelación de la factura jxu.e Por igual im
porte Y con'ojpto. ya inidicádo£, se agrega a 
-fs. 14|15 del- 
arriba citado.

El Departamento ‘Contable del 
¡ Acción ¡Social y Salud- Pública 
el pago a la -fi^ma Will L. Smi?h

m|n. 'Con fondos de los recur_

expediente de ¡numeración y año

Art. — 
en el Registro

Comuniqúese, publíquese, injértese 
) Oficial y archívese.

RICARDO) J. DURAND ' 
. jaldes* -YáSez

Es copia:
Amalia C 

: Qficiai 7° a
Castro í

:argo cfel despacho de la Oficina

-A.
forero 19 de

DECRfETO N? 895t
SALTA, Fe
Vista - la cc lab oración 

nisferio de H 
tido d|e que -s’e envié d 
esta Provine 
do -de la exil

3954.
solicitada por el Mi 

Acienida de Catamarca, en el sen- 
____ a éSq Un veterinariq de.

Ja, a efecto de -integrar el ’jUKcu 
[ oisición ganadera a réaliaánse en 
lo. SLtítLt MmTÍor '¡el dfoc íL F.P.■cc localidad de Santa María’&1 día 25 d© Fe

brero en curso, j

5 Gobernador de ía Provincia

Art. í^ - 
idoctor FRA

DECRETA:
Desígnase aljmiédicó veterinario 

¡NCISCO- RE1JE DIEZ BARRAN
JTES par a cue en repres'jntación de la Pro_r . .
vincia de «Salta, Se trasladé- a Santa Alaría 
de Catamar-Ca, j 
de Febrero . 
tendrá a su 
ganadera qiú 
•del Superior

-Con ,el fin| de que el ¡día 25 
en curso intégre el jurado. q.u.e
Cargo expedirse e-n la exposición 

e se realizará «bajo los auspicios
•Gobierno de la -citado: Provincia.

publíquese, insérteleArt. 2? — Comuniqúese, 
tu el Registra Ofieúsl y archives®.

RICARDQ X DURAND -
Walder Yáñes .

1 F lorentín Torres
Es copia: 
Amalia 

Oficial 7o a
• C. Castro
l cargo cfel despacho de Oficina
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trarse cOmprendida én -las disposiciones del 
Art. 89 déla Ley N*? 1581J53.

-Art. 2? — Comuniques©, publiques9, insértese 
en el Registra Oficial’ y archívese.

' - , - RICARDO J. DURAND,..
Watáer Yáñez

Es copia: ‘ ■
Amalia C. Castro

Oficial 70 a cargo cfel despacho de la Oficina

DECRETO, .N». 8852—A. . ~ " ■•
SALTA, Febrero 19. .de-1954,. ; •
Excediente Ñ°' 1OT7|954:.-^- . ■ ■ /
Visto la necesidad.’ dfe proveer de antibió 

ticos’ a los* diversos'servicios-asistencia úcu 
. pe¡adi.en.tes del Ministerio del ramo, y -Consi_ 
dei’aiido W la distribución dé- los mismos 
¡en todo el país -es exclusividad de la firma E. 
R. Squibb Y Sons Argentina. S. A., por lo cual. 

Ja compra proyectada se encuadíra en las efe 
•c.epciones previstas, en el artícufe 50 inciso 
g)‘ de la Léy de Contabilidad.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Dé-jaSe ¡sin fefecto- la Resolución 
N° 2897)54 ©manada del * Ministerio de Acción 
Social y Salud Públicas.

Art. -29 n_ Autorizar a la DIRECCION GE
NERAL DE SUMINISTROS a adquirí en 

■forma directa de la firma E.R. SQUIBB & 
son® Argentina .s.a.; ios antibióticos que 
a continuación se detallan, -por .el importe to
ta! de $ 96,395. (NOVENTA Y SEIS.MIL- 
TREiSiOEENTOS NOVENTA Y CINCO PE
SOS)’ m[n., con destino a los servicios asis.~ 
tendales dependientes del Ministerio1 Re Ac
ción Social y Salud Pública; ‘éncúadrándose 
esta compra en las ■ excepciones- previstas en 
ei artículo 50 inciso' c) de la Ley de Conta
bilidad :

Penicilina 5.000 feos, de 500.000 U. a
$ 6.78 c|f.

Penicilina 1.000 feos! de .1.000.000 . .
U. a / $ 10.43 c|f.
DisfrepLcina 2.000 focs* de a $ 12.93 c]f.
D’esPacilina Plus 2.00 feos, a ‘ $ fe 8.92. cIL 
Pentid 500 frascos x 12 -tabletas $ 16.73 c¡f.

Art. 39 — El -gasto ‘Que demande el cunr 
plimfento del presente decreto se imputará a 
Anexo E— Inciso I— Items. 1|7-Otros GcfeW * 
Principal a) 1—- Parcial' .-29--de la L&y ú 

= Presupuesto vigente, N<? 1566 Ejercicio 11954 
- ,Axí.- -4? — Comuniques©,, publiques©, insérte 
so en el Registro Oficial y archívese. ‘ . —

. RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: ’ - — .
Amalia C. Castro ?

Oficial 7° -a cargo cfel despacho de la -Oficina 
——=-=—*=— 4 .

DECRETO N 9 8953—A. / ’
. t SALTA, Febrero 19 de 1954.- ’

Expediente N° 708—O|954 -de Qont. Gral- 
- .Vista la .¡solicitud de -licencia Por matar 
dad presentada por la Auxiliar 6? d© la' Comí 

. sión Provincial de .la Tuberculosis dcpendfen.
te del Ministerio de Acción. Social y Salud jPú 
blicá, señora Mi-guteilina Ro¡s'¿ de Ortiz; y. aten
to al informe producido por Contaduría Ge
neral de la Provincia a M 3,

El -Gobernador de la Provincia
- - D E C R E.T A :

Art lq —- Concédes-e Icuñ.enrta y do-g- (42) 
_.d.ías de -licencia por matei-KLi'dad7 Con góc© 

de sueldo, a ‘partir del 9 dtel 'Corriente- 
a la Auxiliar 69 de Ja Comisión Provincial de 

. la Tuberculosis- dWendi&nte del Ministerio d© 
_ Acción -Social y -SaludPública,- señora MIGUE 

MNA'MOSA DE ORTlZ, é-n virtud dfe encon

DECRETO N? 8954-^G.
SALTA, Febrero. 19 de 1954. o

anexo “G" orden de. pago n« 320.
• -Expediente N<? 2704)50.—

VISTO * el decreto N° 7952 efe fecha 18 de 
7 junio- de 1951,
por el que se reconoce un crédito en la suma 
de $ 50.— a favor -de Foto “Iris"; y atento lo in
formado rPor -Contaduría Gañera!;

El Gobeiiiador dé ¡a Provincia 
DECRETA:.-

Art.' I? — Previa intervención de Contadu? 
ría General, liquídese por Tesonería General 
de la Provincia, a faVor de FOTO “IRIS”, la 
vam,a de CINCUENTA PESOS M|N. 50) 
-Por -el con<Cept¿- detallado &n la factura que 
corre en estos obrados; debiéndose imputar 
este gasto cel Anexo E—. 'Inciso Unico Deudo 
Pública Principal 3— Parcial Subparciai 
2— JD&creto N? 4669|5.3} de la D&y de Presu
puesto en vigor Par.a_19.p3-.

Art. 29 — Comuniqúese,_ publíquCse, insérte 
:Sa en el Registro -'Oficictey archívese

' RICARDO J. DURAND ’
' Jorge Aranda-

Es copia
Ramón Rgueroa -

jefe de‘Despacho de Gobierno, J. é I.' Pública

la Escuela, de Bellas Artes propondrá al Po. 
d-er. Ejecutivo'las personas a ¡designarse. '

Art. 2° — Los Inspectores designados de 
acuerdo al artículo .anterior 'cumplirán su co_ 
metido ad-honorem, y en ©1 ouniplimiento de 
sus funciones, se someterán, á las. instxTcctx. 
lies y normáis! qu^ les- imparta la Dirección 
General de Rentas ’de la Provincia-,; de la Cual 
dependerán.

Art. 3? — Modifícase el artículo 4‘° úel de
creto 7730 del 19 >de noviembre de 1353 en 
la siguiente forma*. “La Policía de la Provin
cia requerirá en todos los locales donde ge 
■realicen reuniones, danzantes gravadas- por la 
Ley 1567, la presentación déla® entradas que 
deberán estar intervenidas ©of la Dirección 
General de Rentas O' por la Correspondiente 
receptoría dre c¡dmpaña. :En caso de compro
bar alguna transgresión podrá disponerse sin 
mas trámite la clausura de la reunión iuicián. 
do&e el sumario correspondiente- a los efectos 
de las sanciones penales- a Que hubiere lugar

Art. 59 — Losu inspectores designados de 
acuerdo al presente decreto podrán solicitar 
el concurso de la ¡fuerza pública comprobada 
Que sea alguna transgresión ’a la Ley 1567 - 
y disposiciones reglamentarias, Para claustn' 
rar fe reunión -dajnzante.

Art- 6*? — Cualquier • persona que cómprue. 
bella violación ¡de la~Ley o Su reglasnléntación, 

'deberá denunciarlo a la autoridad policía 1 la 
tjUe informándose en cada cqSo de Jo actuado 
3 la Dirección General de Recitas de la Pro
vincia. ■ -

.Art. 7o — Comuniques?, publíquese, insérte
se en -el Registro Oficial y archívese.

RICA&DO Jo DURAND • 
Jorge Aranas

Florentín Torres
Es copia ‘ -
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, J: é 1. ’ Pública

DECRETO N9- 8956-—E.
SALTA, Febrero 19 de, 1954. .
Expediente N? 131—B—954 —
VISTO-este expediente Por el QUe. el Banco. 

Provincial de Salta eleva Par a su aprobación 
□lanilla ¡demostrativa Por rubro de recauda
ción de la renta fiscal -realizada desde el- Io 
Je enero a! 31 de diciembre de 19'53,-.que as
ciende a.la suma de $-27.832.518:88, como así 
también .Solicita la liquidación d'e Ja suma de 
$ 1.391.625.94, importe-que íe corresponde en 
Concepto-de-comisión del 5% sobre el total 
general recaudado; ' \

Por.ello y atento a lo informado- pór =Conta_ 
duría General, ' -

El Gobernador de-la Provincia 
DECRETA:

Art. - 1G; — Apruébase la planilla demostra
tiva por rubros de recaudación: de lú rúnica 
fiscal realizada desde el T? . de -e-ner-o al 31 
de diciembre te 1953, por un- importe total 
de $ 27.832.518.88, xonfewonada-por *el Bqn 
co Provincial de ¡Salta. . • ■ • • ‘ \

Art. 29 —• Con intervención, de 'Contaduría 
General de - la Provincia, -páguese por Tego_ 

‘ .
OECRJÉTO N9 8955—G. .

SALTA, Febrero 19 de 195te
VISTO la necesidad de perfeccionar el- Sis^ 

í^ma ¡de fiscalización para la recaudación del 
impuesto cread’O' pqT la. L©y 1567 a las reunio
nes danzantes- qu© se realizan en la provin
cia mediante el pago dé- -entradas o tarjetas;-

/ CONSIDERANDO:

Que la experiencia aconseja' la * creación 
de uñ cuerpo d-e Inspectores fiscales que -con 
broten la venta de las totfadas -en el sitio y’ 
horas eñ que se -‘realizan las reunions’ da.n 
Zantes,’ - _ ' . - ■

Que los se-ñorés profesores y alumnos 
de la Escuela Provincial de Bellas Artes “To. ’ 
ufes Óabrera”, a cuyo sostenimiento está, afee 
•ado dicho - impuesto, hañ ofrecido. Su colabo
ración para- actuar como -Inspectores ad hon° 
rem a los efectos de la mejor recaudación de 
?£?e gravamen;

Por ello, • '

; . El Gobernador de la Provincia
; • D E- C R E T- A; :

- Art. IV —Créale un cuerpo d’e Inspectores 
fuca'es integrado por .quince (15) alumnos 
de la -Éscuela ‘ Provincial de BeTaS Arfes “To 
más Cabrera \ al solo efecto del cohtra’or y
fiscalización e¡n la recaudación del impuesto
Jisútitídc'poyfelá. Ley.1567. Lg ^Dirécci.ón de

rería General a favor del BANCO .PROVIN^
Q1AL DE SALTA; la suma de $ 1:.391.625.94 
(UN MILLON TRESCIENTOS/ NQVWT.A-- X
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UN MIL ,SEISCIENTOS - VEINTICINCO PE_ 
SOS CON 94|100 MONEDA NACIONAL), iir 
Porte- del 5% de comisión qu© le corresponde 
por da recaudación efectuadla: desde el 1? de 
enero .al 31 de diciembre de 1953, conforme 
a la ¡planilla aprobada Por ’el artículo- anterior, 
con imputación -al Anexo G— Inciso I-M— 
OTROS GASTOS Principal. a) 1— Pardal 3¿ 
d© la Ley de Presupuesto en vigor para 
Ejercicio 1953 Orden de Pago- Anual N9 85. 

■ Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Hegistro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Florentín- Torres

Es copia: _
Pedro Andrés Arranz

|tfe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

jubilación Por invcÜijdeZ; 4|e c^far-midad á 
la<s- disposiciones del artículo'21 de la Ley 1341 
reformatoria de Iq Ley 774; y

CONSIDÉRANDO:

Que por Resolución N9 5255 —J— (Acta N5 
129) de fecha 3 de fabrero del año ©n ciirso} 
’a H. Junta de- Administración de l‘a Caja de 

1 Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, ha.
jee lugar q lo" solicitado por encontrarse e. 
recurrente comprendido- en las disposicioneí 
de la Ley de la materia;

Por ello, at&nto a lo
Señor Fiscal-de Estado. a
de
de

la 
la

facultad conferida
Ley 774^

dictaminado -por e’ 
fs- 21 vta. y en use 
por :el artículo' 46

El Gobernador de
D E C.R E

la Provincia
T A :

'ría General 
DE VIALIDAD 
?f&n-dir cue ata, 
SENTA Y 
TA Y N' 
CENTAVO,

favor de¡ ADMINISTRACION 
DE ¡SALTA, y con cargo *de 
la suma
MIL SETECIENTOS .SETEN_ 

HEVE PESOS CON VEINTISEIS 
•S M|N.) pora

UN
dé $ 61.779.26 . (SE

ilUfe con este -monto
haga -efectivo a la empresa constructora CON 
RADO MAROUZZI ¡S.R.L¡., el importo del eré 
dito reconocido por decreto N? 4573153.

Art. -29 El gasto que demande el cum. 
plimiento c e -este -decreto Se imputará al Ane 

Inciso Tínico Deuda Pública Principal 
4— Subpancicfl. 3— Ley N° 16301 

Ley de Presupuesto vigente para

xo
3— Paneta
ñ3 d© la
el Ejercicio 1953. I

Art. 3o -- Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Reg

DECRETO 8957—E.
SALTA, Febrero 19 de 1954.
Expediente N’° 367—A—1954.
Visto -este expediente por el que 

tración de Vialidad de «Salta éleVa 
aprobación .y ¡pago Certificado N<? 1 
de conservación, correspondiente *a
“Construcción camino Cerrillos a Rosario a€ 
Lernicf Por él Pucará", .emitido- Por dicha Re_ 
Partición a favor del contratista don Car.o< 
B. Peus-er, por la suma de $ 1.097-45;

a lo informado por Con

Adminís. 
para si1 
adicional 
la obra*

Por'ello y atento 
taduría General,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

— Apruébale el •certificado N? ’ . 
d© conservación, ■correspondiente c 

c

Art. 1<? 
adicional 
la abra “Construcción camino Cerrillos”- 
Rosdrio de Le-rma por el Pucará, emitido por 
Administración de Vialidad de
do! contratista don CARLOS 
Por la suma de ? 1.097.45.

%q — Cou intervención de Contaduric 
General, pagues© por Tesorería General de 
la Provincia, a favor dre Atoinistracióm dc 
Via-idad de Salta, con cargo de rendir _cueh. 
ta, la suma de $ 1-0.97.45 (UN MIL NOVEN. 
TA Y 'SIETE PESOS CON CUARENTA 
CINCO CENTAVOS MONEDA - NACIONAL) 
Para qué con esta -Cantidad cancel© el impor 
t© del certificado aprobado -Por el articule 
anterior.

Art. 39 — El gasto, qué demande el cumplí 
miento del presente Decreto, se imputará a’ 
Anexo H— Inciso III— Principal 2— Par cía 
5_  Construcción ‘Camino -Cerrillos a Rofíark
de Lerma por el Pucará, de la Ley dfe Pre 
supuesto vigente para el Ejercicio 1953.

Árt. 4° Comuníque.se, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

Salta a favoi
B. PEE SER

Art.
—J—
año en curso, dictada por la H. Junta d- 
Admínisración de la Caja de Jubilaciones } 
Pensiones de 'la Provincia de Sata, cuya pai
te dispositiva establee:

“Art. í? —.APROBAR la información . Eu 
“ maria corriente a fs«. 9.

“Art. 29 — ACORDAR al Auxiliar 6? dé !< 
“ Municipalidad de la Capital, d!on Juan. Es. 
sc tebqn Sosa, M-at. Ind. N? 3.918.054, el ben 
i.ficio de una jubilación por invalidez, d 
“ co’nformidad a las distposicioiies del qrtf 
“ culo 21 de la Ley 1341 reformatoria di U 
“Ley 774, con un haber básico mensual, de 

283.28 m|n. (DOSCIENTOS OCHENTA 5
“ TRES PESOS CON VEINTIOCHO CENTA 

' “ VOiS MONEDA NACIONAL); a liquidara
“ desde la fecha en. -quíe deje de prestar -.ser 
“ vicios con má;s lo-s aumentos fijados; por 
“ Ley 954 y Decretos complementarios,: sin 
:t jeto a las disposiciones dél art. 38 párrafo 
“ 2o de la Ley 1628. '

“Art. 3o — MANTENER lo distP-ufesto* po- 
:s resolución 
“ cuanto a 
“ formuados

Art. 2<? —
e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO j. DURAN-b
Florentín Torres

1*? — Aipruébctse la Resunción N° 525 
(Acta N'° 129.) de fechar 3 di© febrero d«

N-° 5254 —J— (Acta N? 129) & 
la forma ds atenderse os gaste 
en a misma”, . '
Comuniqúese, publiques©, insérte

uS Copia: 5 .
Pedro’ Andrés Arranz

efe d?e Despacho dél M. de E. F.' y O. Pública.

VISTO estas 
ion-a el cobro

RICARDO J. DURAND
TorresFlorentín

Es Copia.*
Pedro Andrés Arrasé

Jefe de Despacho d«l M. de E. F. y O. PúblFai

istro Oficial y '¡archívese.

_ . RICARDO Jo DURAND
Florentín- Torres

Es copia:
Pedro

[efe de Despacho del M. Re E. F. y O. Públicas
Andrés Arr^z

DECRETO
SALTA,_________  ______
Expediente N9 529|B[54.—
VISTO 3Ste exprfie-nt^ pOr el qu© -e'l Ban

co Proiy-intdal d© .Salta ¡solicita se 1© liquida 
a. suma de $ 306.176.63 ^%. importe de la Co
misión del 
£in d© la 
bre de 19 
•dlel Físico;

At©nto a que por pertenecer a un ■ejercicio 
vencido y
disposiciones del art. 65 de la Ley de Con
tabilidad vigente N9 94^48;

N? 8960—E. J
Febrero 19 dfe 1954.

5% que le corresponde por recauda 
Renta Fiscal ¡jen él mes de dicieam 
5-2, .en. Ati Cairácfler de Recaudador

ya cerrado le* son >concurrmtes las

El

vísente N9 94Í|48;
I ’ ' -

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Reconócele un Crédito, Por ©I 
arriba bxpresc^do, y por la suma de

SETENTA Y SEIS PESOS CON 
Y TRES* centavos MONEDA NA 
a favor del ¡¡BANCO PROVINCIA^

Art. 1°
Concepto
$ 306.17d. 63 ¡(TOESCjENTOiS 'SJEplpS MI? , 
CIENTO
9ESÉNTA 
CIO-NAL) 
DE SALT A.

Art '2<?
clones &n 
hersta tanto las HH. CC. Legislativas' arbitren 
los fondos necesarios

Art. 3<?
tese en el

— Resérvense^ las presentes actúa 
Contaduría General de la Provincia;

Jara su ■c-anc.el-ación.
— Comuniqúese, publíquese, insér» 
Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

a:

ge?

Es Copi
Pedrc Andrés Arranc

íe (Je D sspacho del Mj de E. F..y O. Públicas

DECRETO N? 8959—¿E.
SALTA, Febrero 19 de 1954. ' ’
Expediente N? 54—-A—53.—

actuaciones por 'las que se 
del crédito de $ 61.779,26

•c-conocido por decreto N? 4578153 a favbr
de Vialidad de Salta, en con, 

de Certificado dre obra en beneficio, de 
constructora Ooníado Marcuza*’

DECRETÓ Nó 8958—£.
SAETA, Febrero 19 de 1954. 
Expediente N? 439—-S—'1954.— 
Visto «este expediente en el Que ev Auxilia'

69 de la Municipalidad de la Capital, don Jua" 
E-stebqn Sosa, §oljcii¡q £1 ^ene^-cío de una

Administración 
cept 
la empresa
S1R.L.;

Atento a 
aera! -de la 
ha incluido

ADICTOS DE MINAS

lo informado ¡por Contaduría’ 
Provincia y que .el mismo se 
en la Le-y 1630|53,

- El Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA:-

ha.

Art. Io — -Con intervtenció¡n de Contaduría 
General de 1-a-^royi^cj^ páguese pg* Tesoro

N9 10478 —EDICTO; DE-MINA: Expedien. 
te NO1 1712—C “ “■
CUBRIMIENTO DE MINERAL D® PLOMO

■ EN EL
TORTA Í>RESENTAD^ POR LOS SEÑORES 
ALBERTO GONZALEZ RIO JA Y MARIA I.
DE GO'IS '
RO DE

MANIFESTACION DE DES.

DEPARTAMENTO DE SANTA VIC-

ZALBZ .BioR el DIA 27 DE ENE,
1950 a HORA^ DIEZ.— La Autoridad 

Minera Nqcionaj notifibq a Iqs -que se QOnsL

Comun%25c3%25adque.se
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•dereñ con' aig^n derecho para' qu© lo< hagan 
valer- ©n forma, y dentro- «deL término. de -Ley:

‘ qúe" sé~h.cf PréS’eñtddo el jSigüiente escrito con 
siis anotacíóii-ss 'proveídos^dice á-s-í: “¡Señor 

’ÍJ'c'.eg'ado Nacional de Minería, S|D/— Alber
to Goinzú'ez Rio ja por mí y ¡por mí so-cía mí 

-Señora María Iriarfe de González . Rióla, en 
,eU expediente. N? 1712 Letra “G”, de miña d©_ 
nominada "-San Cayetano” en el. lugar ALTA 
Depar Lamente d© Santa Victoria, d©’e.sta Pro- 
vine ¡a ant© IL-S. me. prefí-ecito ’y pido: Mbdi_, 
fieand© el- pedido d©'pertenencias de -fs.' 21. 
vengo a .solicitar la correspondiente petición 
eicvalido a trcS' el númtero de pérteneoéias’, 
las efue- se ubicarán de- .acuerdo^al Croqui* 
que por’duplicado .acomipaño y a las descrip.

. cien siguiente: P’ElRTiENENClA N. 2. Par. 
tiendo de la labor -Itegal, Que se' ubica dó h 

-siguiente -manera: tomando como punto*1* de 
referencia P.R. el centro -del pueblo de Apo-y 
teste miden 2.000 metros, al Norte, 51000 
tros al Oeste, desde d.quí' &© miden 150 ffie. 
tros al Oeste, des¡de - aquí se miden -150; m¡€ 
t-os N/49? E para, llegar a\ ¡Punto de párti_ 

. da P.P., de-s-de -aQuí s'e miden 150 : metros N 
Aü?‘hñña 11 300 m. S 40o' O hasta 4; ’30y 

. S 40? E hasta 5; 300 m. N 40<? E hasta ¿8- ' 
par último 150 m. N. 40‘° Con lo qu©. se ciérre 
esta Pertenencia de nueve hectáreas. PÉR 
TENENCIA' N._ 1.. Partiendo dfe-1 mojón T d 
-la -perten-encía- N. 2 <s©. mid©n . 300, metros N 
40? O hasta -2; 300 metros S 40? O, hasta 3 . 
300 metros S 40° hasta 4 y por ut-imo: 30< 
mdtrc-s N. 40? E, .cerrando aM la suPe-rfñn 
de nueve hectáreas ñu© corresponde a ñstr 
pertenencia- PERTENENCIA N. 3.— Partie*

. Ea del mojón N. 8 fíe-miden 300 metras £ 
40? O fha-sta 5; 300 metros ?S 40? E hasta. 6

ROO m. N. 40° -E hasta 7y por último-. 30: 
qn©tras N. 40? O cerrando la superficid ¿i 
nueve hectáreas de e-fíta' pertenencia.—=r E 
justicia. — Alberto González Rioja. Otros d 
go: Modifico croquis dte fs. 20. Alberto boa 
zafes Rio ja- Recibido ©n Secretaría hoy behr": 
de octubre de 19-52 Asiendo horas once y r, 
despacho.—Neo.— Salta, Febrero 11 de 195' 
Y Vistos: El presente ©fíarito Por ©1 cual, £•• 
-solicita la Publicación de . edictos correspon

: diente a la3 tres (3¿ pérténeü-ciaSr solicita 1 
.das (fs. 56), lo manífefít-ado por el Depgrta.

; m©nto de Minas (fs.. 61) y -de confortó ida-'' 
con lo dispuesto ‘por el art. 231 del- CoA d 
Minería, publiques© el citado escrito eoñ su 
anotaciones y proveídos en- el Boletín Oficia’

■ de- la Provincia, ©n la forma y término q.u- 
estableóte- el- art. 119 del citado Código, pa 
mandó ¡por quince (15) dias (artí'235 iñd-eni/. 
a qui-en.es fíe -cónsideren -con derecho a tlfdi

, .oír opofíí-cioiig.S'.— •Coloqúese aviso* de ciñeió'- 
. ten e\ portal de la Escribanía d© Muías ’ 
-- notifiques© al interesado .y al", señor Éiscoj 

de Estado.-— Fecho pa&e a conocimiento. d:e
< DeihaTtam©nto d© Mina fí.— Outes.— En doc-

- -de febrero d© 1954 notificó ai señor FisCal d0
- Estado, X A. Fernandez.
Lo que hago fí-aber a - sufí efectoS\

. . SALTAR Febrercr 24 de 1954 —'
' - - - • ©)' 3 12 y . -23[3¡54.

N? 10477 — BÓLICITÜD DE PERMléO DF 
C4TBO - PARA ' SUSTANCIAS ; DE PRIMER. * 

. V ^lñGTTNDA^’ CÁTEGÓRÍA EN EL DEPaR. 
^AMENTO PE LA CAPITAL SALTAXPRE.

RENTADA ÉN XL . EXPEDIENTE N° 1993 
ífB” POR el;se:ñor- JORGE -SANDINO BO'_ 
RELDI El/ DIA TRECE DE FEBRERO DE 
1953 HORAS ONCE Y. Q-UINCE’ MINUTOS 
La Autoridad Minera Nacional, la hace sal 
ber por- .diez días al e^cta qu© á-en-tro. eje 
Veinte dias (Contadctó infliiediatament- de>3_ 
¡pues de ■dicho" diez-:dias) .comparezcan a de., 
ducirio. todus los^que con algún derecho 
■creyéTen respecto' die dicha so'.icit-ud. La zorrn

- peticionada 'ha quedado registrada en la fíi„ 
guíente forma: -Se ha inscripto graficamteaite 
la zona' solicitada en =est© ©xpedíe-ntc para lo 
cual Se 'ha tomado como -punto de referencia 
la confuten-cía de Los -Arroyos de La Pavas 
y del C-hamicai, y desd© aiquí- se. midieron 
6.500 m©tros Az. 85? y 2.500 metros- Az¡ 90?- 
Esta, para llegar al punto d'e partida, defí-áe 
donde se midieron 3.000 metros al Norte, 
5.000 metros al Oest© 4.000 metros a] SuU. 
51000 metros al Esté, y por último 1.000 m©. 
tro-s ©rl Norte, para cerrar la Super-fi-cie so’ici. 
tada. Para la ubicación precisa en el teiTe-nc 
el interesado toma como -punto de - referente 
el Km. 41 de-1 antiguo- camino a Tu-Cumán por c 
la Quesera, y -desde aQuí mide 2.500 metrs

al Este para llegar a Punto de Partida- Se gún 
estos- datos que son los díadois Ppr el recu. 
Frente- en escrito de -fs. 2, y 4, y en croquis 
de fs. 1 la zona . solicitadla - se encuentra libre 
dte otros pedimentos mineros.— En ©1 libre- 
correspondiente d© efíte Departamento ha si de 
anotada esta 'solicitud bajo el número. 1534 
Se acompaña pro-quis- concordante con eT ma
pa minero — Dtejbe .eL peticionante expresar su 
conformidad, sjóasí lo estuviere, con R ubica
ción -efectua'dfa— Regi-st.ro> Gráfico novieih.br© 
30j953r— Elias-.Salta, F©br©ro 12|d© 1954. 
La conformidad, manifestada- con lo^ihfornXado- 
por Registro Gráfico regífítrtese en “Registro 
de Exploraciones” -el escrito so’icitud de'Af.t 

' X con sus. anotaciones-y proveídos — Outes 
Sata, Febrero 16|954.— Habiéndose efectúa
lo te! registro, públíqueS'e edictos: en ©1 lie A 
tín Oficial fd© la Provincia en la forma y. tér.

. míno que establece. el ar. 25 d©l Código- de ’ 
Min©ría.—. Coloqúese aviso de citación en -e 
Portal ‘<te la ES'Cribania-'de- Minas, notifiques' 
al Hit Fiscal d© Estada y propietario del sue. 
A denunciado *a fs. 2.— -Outes. —En 16 d- 
Febrero 19.54, Notifiqué al - S-r. Fiscal de.E-s 
laida. R. Maioii J. A. Fernandez..— Lo que s* 
haCe «subter <a sus efectos.Salta 1954.

e) 3 al 16f3|54 -

N° 1-0.472 — SOLICITUD DE PERMISO DI
PATEO * PARA SUSTANCIAS DE; PRIMERA 
v SBGWDA CATEGORIA. EN. EL DEPAIÍ. 
['AMENTO- DE LOS ANDES, PRESSBSNTAD/ 
W. EL EXPEDIENTE N? 1970—Z POR El 
SEÑOR FORTONATO. ZElRPA, EL..DIA TRES 
DE DICIEMBRE DE 1952.— ¿IBÑD'O HORAF 
NDEVE Y - TREINTA CINUTOS.— La ‘AUR

/> . j
rid-ad Minera Nacional la hace saber ipof diez 
días al «efectoj-d©->qu© dentro: de Veinte dis (cor 
todos inmediatamente .después de. dichos diez 
días) / comparezcan a -deducirlo todos> loe que 
Con cfgún derecho sh^ereyereci. respecto ‘de di 
cha- solicitud.—- La zona peticionada, ha qup 
dado registrada en la siguíe-nt© forma: señor Je 
fe: Pala lá .Ubicación de la zona Solicitada ©ir 
©St© ©xp. ©1 interesado ha tomado Como, punto 
de refAAWa el d¿i viaducto Ln-Rolvo ^

rilúa, desdé donde.se midieron 1000 metros al 
Sud para” llegar al punto d© partida desáte el 
cucXsé midieron 2000 metros < Oeste, 5000 me 
•tros al Súd, 4000;-metros (Cxl Esto; 5000 úíotro¿ 
áí Norte y por último' 2000 metros al Oteste pa 

’ ra - Uegar nuevamente^ af punto de- partida y 
cerrar la- superítele solicitada— Para- -la ‘iny 

Úcripción gráfica dé -®sta zona en el plaño miñte
ro, ©sta Sección ha tenido- :én cuenta'-estos da 
tos qu© soñ dados por ©1 recurrente- «a escri 
to de fs.* 2 yjcroquis de fs: 1 y aclaración de 
fs, .4 -en la que sie ubica el punto de reíe-i tencia 
(centrg viaducto La Polvorilla) a 850 metros 
con Azimut 254° del esquinero S. E. de la per 
tenencia Libertad d© la mina La Concordia.— 
Según estos datos y el plano minero, dentro 
de la Zona solicitada se encuentra la miña 
Ac.arzoque expediente N<? 211944—1943, cuyos 
d/grechofí- debe el recurrente respetar.— Esta, 
solicitud, ha sido registrada en ©1 libro corres 
pondie-nte bajo el número de órd’en 1499.— Re 
gistro Gráfico, abril 10 de 1953.— Élias.— a-m 
pliando y rOctificand’o el informe que antecede 
se hace cons-ta-r qu©, n© -estando registrada a 
mina Acarzo¡que ©xp. N? 2-11944:—1943, la zona 
solicitada _-se’ encuentra, según los‘datas de:l 
interesado y ©1 plano minero, libr© el© otros 
ped.i-mentos mineros.— Registro Gráfico, abril 
20 de 1953.— Flias.— Sdlta? Ju-nio 1|953.— La 
conformidad manifestada con lo informado por 
Registro Gráfico, regístrese ten Registro 
de ÉxploraCiGnes el 'escrito solicitud, con sus 
anotaciones y '-proveídos.—. OUTHS— 'Salta, 
jimio 16|953.— Habiéndose efectuadlo el regís 
tro publíquese tedictos en .©1 BOLETIN OFI 
CÍAL de la Provincia en la forma y término 
que establee© -el art. 25 -del Cód. de Minería-'— 
Coloqúese aviso dte citación en el portal de 
la- Escribanía de Minas y notifiques-© -al Señor 
FiñCal de' Estado.— ’.Oútes'A- En 18 de junio 
de 1953únotrf-iqué al señor Fiscal d© Estado— 
Maiolii.— P. Figueroa.— Lo que ste hace Sorber 
a sus efectos.— Salta de’1954.—

" _e) 25|2 al 12|3|954. ■

- EDICTOS "CITATORIOS
N° 10444 EDICTO CITATOBIO ” ~ "
..A ios efectos e^fábJecfdoá po^ el Código 
de Agua.*, haoe ¿iaber que SEBASTIAN CANO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de- 1,05 1 ¡según 
do a derivar del rfo Conchas por el Canal San 
José, 2 Has. d©l inmueble catasttado bajo el 
N9 779 de Metan.—

Salta, 26 de agosto de 1953.—
Administración General de Aguas (Je Salta.— 

. ■ e) 19)2 al 8|3|54

N9 1P443 ráCTO CITATOW
..Ate jefectofii- esWtéscícte por el'Código de 
Aguarse hace saber que PÁSCUALA C. DE PU 
MITA tiene íelicífado otorgamiteínío de concesión 
dQ agua pública Irrigar cou un caudal de 
0,15 1 ¡segundo g deriva^ deí río Metan por eí 
Ganaf ComunCiA y con carácter tesnpbraj—-^teven 
íuaj; 3.000 m2. del inmueble catastro N° 136 de 
Metán Viejo, Dpto. ítóán.—En ©¿'tiaje, sí los cau 
date del río sOn insuficientes, no tendrá derecho 
a hac&r huso de la mismA quedando esta cláusula 

,a cfri ferio de] Intendente ds Aguatf cuando estos 
., t¡tulare«; no' hic^Gn d&- M misma- p©y cual

donde.se
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...Salía, 18 de febrero de 1954.—
Administración G^neifal de Aguas de Salta

e) 19)2 al 8)3)54

Saltá, 18 de febrero de 1954.—
Administración, General ¿e Aguas de Salta. 

e)19¡2 al 8|3 ¡54.--

reconocí miente de, concesión de 
)jra regar Con un tumo de m© 
25 días con todb el caudal de la

N9 10442 EDICTO CITATORIO
. .A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que JUANA ALURRALDE DE 
ZAPATA,tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua para irrigar con un caudal de 
1,84 l|.sesegundo a derivar del río Metan por el 
canal de la Comunidad, 3,5 Has. del inmueble 
catastrad’o bajo el N? 398 de Metan Viejo, De 
parlamento de Metan.— ■ ■

Salta, 18 de febrero de 1954.—
Administración General de Aguas

e) 19)2 al 8)3)54

N° 10432 — EDICTO CITATORIO
Expte. 3311(49

A los efectos establecidos por el Có. 
digo de Aguas se hace saber que Jorge .F. Bu.* 
gos tiene Solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para régar cón un turno d'£ 
media hora cada 25 días, con todo el caudal dt 
la acequia municipal proveniente de la represe 
del Río Chuscha, 204 m2. die su propiedad c? 
lastro 572 de Cafayqte.

Salta, febrero 17 de 1954
Administración General de Aguas de Salta 

e) 18)2 al 5)3)54

tiene solicitado
agua pública p 
dia hora cad’a ¿
acequia municij al proveniente jde la represa del 
Río Chusca, 250
541 d© Cafayate.

Salta, febrero
Admini strac i óz

m2. de su propiedad catastro

17 de 1954 i
General de Águas de Salta

e) 18)2 .al 5|3[54

'CIO CITATORIO

de
tie
de

N° 10442 EDICTO CITATORIO
A lolefetcíos establecidos por -el Código 

Aguas, je hace sabes’ que Marcos Chocob^r 
ne solicitado reconocimiento .de - concesión
agua pública para regar con un turno de med|a 
hora cada 25 días con todo el caudal de ia ace 
guia municipal (Río Chusch&i), 450 m2. d®i ln 
mueble Catastro 104 de Ca/ayate.—

Salta, 18 de febrerjo de 1954.— 
Administración G&nQral de-Aguas de Salta

e) 19)2 al 8)3)54

No 1040 EDICTO CITATORIO '
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que lacinto Ramos tiene 
solicitaáo reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar cOn.un turno de rnOdia hora 
cada 25 días Oon todo el caudal de la acequia 
municipal proyeniente de la represa del Río< chus 
cha, 628 m2. de su propiedad catastro 416 y 
641 de Cafayat®.—

N9 10431 — EDICTO CITATORIO L
Expte, 769)50. ’
A los efectos establecidos por el Código _d< 

Aguas, se hac© Saber que Julián Rivero tiehe 
•solicitado reconocimiento de concesión de agüe. 
pública para regar con un turno d>e media he 
ra cada 28 días, don tocio el caudal de la Óacf 
guia municipal proveniente de la represa de’ i 
Río'Chuscha, 1000 m2. de su propiedad catastrc 
605 de Caí ayate. -

Salta, febrero 17 de 1954 :■
Administración General á’e Aguas de Salta

• e) 18)2 al 5)3)54 '

N» 10429 — EDp 
‘ Expte. 300)50.

A los efectos 
'Aguas se hace 
tiene solicitado 
agua pública para regar con un turno de media 
hora calía 25 días con todo »elicaudal de la ace 
quia municipal ; 

.Río Chusca, 400 
482 de Cafayate.

Salta, febrero
Admin¡siració i General de Aguas de Salta

establecidos por el Código de 
saber que José Celestino Zuleta 
reconOcjinientoj de concesión de

proveniente
I -m2. de su propiedad catastro

17 de 1954

dé ¡a represa del

e) 18|2 al 5|3|54 '

No 20428 — EDICTO CITATORIO
Expte. 451)50. ' ■ -
A los efectos 

Aguas se hace 
ne solicitado r( 
agua pública pera regar con uh turno de m’edia 
ho^a cada 25 dí!-s con todo el í caudal de la ace 
quia municipal proveniente de la represa del Río

; establecíaos j)Or el Código de - 
saber que Dolores Gutiérrez tie

* conocimiento, de concesión de

N° 10430 — EDICTO CITATORIO ;
Expte. 1089|50. '
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Angélica S. de Olivei

Chusca, 1300 ir 2.- de su propiedad catastro 89
de. Cafay-ate.

Salta, febrero
Administración .General de Aguas de Balt&

17 dé 1954

e) 18|2 ai 5|3|54

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N° 10469 EDICTOS
El Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en 
lo C. y.Co, cita pOr treinta días, a herederos y 
acreedores á’e ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
bajo apercibimiento de Ley.— Salta, febrero 17 
de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
e|25)2 al 9)3)54

N? 10471 — SUCESORIO: El Juez de 2a Nomina 
ción cita y emplaza por treinta (Tías a herede 
ros y-acreedores de ANDRES BARNES y MARIA 
LUISA BIAS'UTTI DE BARNESo

Salta, Febrero 19 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

e¡25)2 al 9)3)54

N° 10465 — EDÍCTOíS: El -Señor Juez dt 
Cuarta Nominación en lo Civil y ‘Comercial, 
cita y emptazo^por treinta días a 'herederos 
y acreedore® de doña CLAUDIA CRUZ

- -SALTA Febrero 19 de 1954. - * 
V/ALDEMAR SI-MESEN Escribano Secretario

:e) -24|2 a.l 8|4|54

NP ’ 10464 — BUCES0R10:' El Señor Ju©z 
de Tercera Nominación‘en lo -Civil y Comer: 
cial- cha y empicha g herederos y acr^ed0. 

res de -don EVENGELISTO PONOB., Para qU( 
dentro dle.1 término de treinta día® •comparez
can a hacer valer sus deredhos-.

SALTA, Febrero 18 efe 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Éecñba. 
no iSecretaoirio

e) 24|2|-54 al 8¡4|54

N9 10455 — EDICTO' SUCESORIO —El Juez Dr.. 
¿Luis Ramón Caserrneiro, cita por treinta días a. 
herédeos y acreedores de TRANSITO MERCA 
DO de CARI. Salta 15 de Febrero de 1953 — 
ANIBAL URRIBARRl, Escribano Secretario

• e)23|2 al 7|4¡54.

N? 10411 — SUCESORIO: El Sr. Juez d¿ 
la. Instancia en lo Civil y Comercial la. No. 
ninación cita y emplaza a herederos y aqret 
lores ele JUAN PATTÁ Habilítese la feria. 
Salta, T° ds diciembre d© 1953.
FULIO LAZCANÓ UBIOS Secretario.

e 16|2)54 al 1|4|54

10.409 — EDICTO SUCESORIO
Si señor Ju@z de -Primera Instancia Tercera 
Nominación- cita - y emplaza Por 30 días a he 
rederos y acreedores d?e don LUIS BARTOLE 
TTJr* -■ ! i

Salta, 12 de Febrero de 1954.4-»
JULIO-> LAZCANO UBIOS
do.— . - 

i Se cetario Letfa

©)’ 15(2 al 3013154.

N? 10.402 — Só 
El Señor Juez 
dta y emplaza í 
lores de doña í 
?ANIA ZAPA!.

ANIBAL
Eiscr ‘

JCESORIO. | 
de Segunda Nominación Civil 
potn 30 -días a herederos v acre9 
MARIA DEL MILAGRO ESTE 
A— Salta, Febrero 9 de 1954.— 
URRIBARRl f 
baño Secretar^.—

e) 10)2 al 26|3|954.

N? 10.400 — El señor Juez de Primera Instan 
ña, Cuarta Nominación, Dr. [Jorge L. Jure ci 
'.a y emplaza
3 Miguel Angelí Saiquita o Za-iquita, Por el tér 
nino de treinta dias para que comparezcan 
i hacer valer 
?o de Éey.—

Salta, 29 i
manu:

i los heredemos de don Miguel

sus. derecho ledo .apercibimien

C e diciembre de 1954.— 
'EL A. J. FUENBÜENA
Escribano Secretario.

10)2 al 26)3)54.e)

N? 10387 
minación cita 
rederos y a'creMorqs de - DOMINGO. QUINTA

- S JCÉSORIO — ¡El Juez de 4° No 
y emplaza por ¡treinta días a h@
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ROS o DOMINGO RIVERO. ’ ’
SALTA? Agesto 19: de 1953.—

Carlos Enrique Figueroa —- Secretario.- -
e) 8|2 al- 24|3|54

■ Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO: Rodolfo 
T-o-bías juez de Tercera-Nónrinación en lo. Civil 
y Comercial, cita y emplaza a acreedores" y 
•Éer eneros de don ROGELIO VÉQUIZ o BEQUIB 
o VEQUIR ó VEQUIS/ pOr treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley — Salta/ 28 de Djciém 
brs de 1953,— ’ ’ . . G
ANIBAL URRTBARRI Escribano Secretario.

al 24|3|54

. N? 10369 — SUCESO-RIO: El señor Juez 
de Primera Instamela, Tercera NóminaCiiBi 
Civil y Comercial, cita y e-mpla^a por treiiftc 
atas, a Jós‘ herederos y acreedores de dcr 
JOSE GAZÁN AYBÁR. Publicaciones en • 
ro S’alteño y Boletín- Oficial”.— Salta, Ju 
nio 5 de 1953.—
E. Giliberd Dorado — Escribano Secretarle

• e) 5|2 ai- 23|3¡54í

N? 10.321 — EL Doctor Rodolfo Tobías 
Juez Interino del Juzgado de ' Primera. Instan 
cía .Segunda Nominación en lo Civil y do 
mereja! cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de *Don Oardi Angel B< 
día o Bedia Angel Oardi- o B-edia -Oardi, cu 
yo juicio sucesorio se ha abierto.-—' Edicto 
en e- Boletín Oficial y “Foro Salteño”.— -

Salta, Diciembre 30 de 1953.
ANIBAL URRTBARRI Escribano . Secretarle 

*e) -19|1 a’ 3'2Tí*

"POSESION -.TREINTAÑAL
10371 — EDICTO: Posesión Treinta. 

ñaL Oscar P- Ló-péz Juez .Civil y Comercial 
del Juzgadlo zde Primera Instancia Primero 
Nominación cita durante treinta días a to 

• dos los. interesados Que se consideren ‘ con &= 
re-cho al inmueble denominado “San Pedro 
ubicado- en el Partido de Pucará, Dipto. de 
Rosario de. Berma, catastro’ N° 16.6, con ex 
.tensión de 366 m. 7.0 por el Norte, 329.90 >r 
por e” Sud, 351 m. .por el Este y -322.10 -m 

‘‘ por el Oeste; colindando Por el Norte fracción 
de la Finca San Pablo de Jorge Ovejero 
Sud con fracción de la finca a Salta, y Oes 
te finca Santa Teresa de Jorge O ve je; o, ea 
tastro Número 166. Para Que comparezca1 
dentro d© dicho termino a hacer vater 
derechos. bajo apercibimiento de ley, en P; 
autos: Elizando Silveria Gutiérrez de —Pós* 
r-ión treintañal &obre el referido inmueble•- 
Espi 33..281I53.— Salta, Diciembre ,de 1953'.-. 
JULIO LAg’CANO UBIOS Secretario Letrád< 

e) 5|2 al 23[3|54

REMATES'JUDICIALES ■

10480 — POR JO&ÚF RAUL- DECAVJ 
jUDIiaiÁL . ' • ' ’

:Sj dia-2 da Abril de 1954, e-n mí eséribric 
Urriuiza 825/a Tgs l7 hs. remedaré el Vafiopc 
terreno, can -Casa’ ubicado en Gsta ciuideed,» ca
ñe Diair Funes N°'454¡60 fenfre l’ad de Sdntic- 
go del Rsteia Y L M, _Legitizamón, ; *

. BÁSE: - $ 77.000.00 'M|NAL. ‘ '
éQUivale-níte' a la tazaGión del inventario el© 
■c/utos y- Correspondiente: a la hijuela de gas_. 
tos en el_ Sucesorio de Constantino- A^agnos

- topuloB- 
'TERRENO: .-I4.ñ0 m.ts. de freaité por 61.56
mt£. d® fondo y limita: N., pi’oiPiedad de 
cedáis, Pérez dé Ruiz; S.^proipiedad de Egidn

•4 Hnredig; E., propiedad- ‘Que fue de J. M. Toññ
' y O'., Ccdle Deán Funes,
CASA: -Sobre .el teideno precedentemente des./ 
sripto, pisa urna Casa compué^tá de 5,habi_ 
tacíones, - baño, cocina des-pensa y zaguán. 
Tóchc;.S de tejás- -y’ tejuelas; "pisas dé ma-sgL 
eos; material, conielo y pe-rudo. Tedas las-n..¿_ 

.. llaneras etstán paga-das. Títulos: Folio 122
asiento 3, libro 25 delGR. de I. de la_Gapiid : 
ORDENA: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la 
Mam. “S-UC. CONSTANTINO ANAGN.O.STO' 
PULOiS”. -
Comisión, de arancel por cuenca dsI comprado - 
Edictos en B. Oficial y Norte. ■

•e) 3|3|54 al 31J3J5-1'

N'O 10475 — POR JOSE ALBERTO CORNEJC 
JU-DitOTAL 150 pastes de 'Quebracho Sin Bas-;

El dia 12 de Marzo de 1954 a las 18 iiora- 
ea, mi escritorio: Deán Fu-n«s 169, rematar-' 
'Sin base, 150 ipostes* de quebracho coUi'iacL 
el© segunda, los 'Que se .-encuentran en .pode* 
de-í depositario judicial *Sr. Diego Martille.: 
domiciliado en Las Laj’itcflS., de'Partame-nto cit 
Anta d© ésta Provincia, donde pueden s-er 
revisados Por los interesados. El comprado 
entregará el treinta Por - ciento del precio dt 
venta y á -cuenta; del mismo. Comisión de 
arancel a cánga dfel comprador. Ordena Ex- 
ma 'Cámara-dé Paz Letrada’ (Secretaría^ N? 
1) en juicio Ejecutivo: ¡Segón Martínez y 
Cía Vs. Diego Martínez.

. ' :e) -3. al 12|3|54

D 10474 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
•¡-UDICTAL INMUEBLE EN EMBARCACIO1 ’

’ BASE $ 13.800.
.El dia 19 de Abrif de 1954^ a las 1S hoyc/ 

-n mi escritorio/ Eeán Funes 169, rematar^ ' 
con la base-de Trece mil ochocientos peso ¡ 
neneda nacional o sean las*- do^ terceras- par 
Vs de -sp.-avaluación fiscal, el inmueble ub; 
jado ten la -calle 9. .de Julio entre las de- Es/ 
>aña y 6 d-e 'Setiembre -del Puebo de Emba-Cr 

li-ón, Departamento -de General San Martí 
1© ésta Provincia. Mide 27Í75 mts. ele íitent • 
'•oí? 36. -mis. de fondo, seg^n título inscripta ' 
T folio 53 asiento 5'3 del libro ’G. de títu’c 

.de Oran, limitando al Nordeste calle'9 -d1
;uiio, a1 ’ Sud-feste lote §, al Sud_osste lote -1' 
y al Nor„eiS>te lote 9. Nomenclatura Catasta7... 
Partida 2.30 de San Martín Manzana 5— Par 
-••ñGr 17 Valor fiscal $-20.700'.. 'ET comprado 
-ntre'gará el. Veinte por Cie-nto- del pñ&cio- m

: vente* *y a .cuenta de mismo. Comisiónf d 
arancel a cargo: del comprador. Ordena E-shq 
Cámara de -Paz Letrada -(Secretaría*' J) 
~-n juicio:o Ejecutivo: E. PaMravicini -S.A.CL vs. 
María E.\V¿a. de^Camú: t- ; ‘ ' i

. 3|3 ai 13|4|54

N° 10468 POR'MARTIN-LÉ&ÜIZAMÓN / °
JUDICIAL —; LAVARROPA Y RECEPTOR DE RA:

1- Died-JSIN BASE \ .
Ei 15 de m&rzó jp. A la> 47 hOrag- mi

General Perón 323 por ó.rden djel- señor. Juez ¡de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo C. C. 
en juicio Ejecutivo Francisco -Moschetti y Cía vs 
F. Soto y otra, venderé sin base dinero de canta 
do un lavarropas marca JuanuQho familiar-N° 435 
y un receptor de radio Ambasaidor modelo P.54 
N°- 47806 ’ ambas ondas y corrientes... '
En e’l acto del remate veinte por ciento‘dél. precio 
de vienta y a cuenta djei mismo.•— CbmÍJ¿ón~d^ .aran 
col a cargo del comprador.—-.

.e|25|-2 a! 12|3[5.4

N<? 10467 — POR MARTIN- LEGUIZAMON
JUDICIAL — AUTOMOVIL CUPE CHEVROLET

SIN—BASE ■ -
El 12 de marzo p. a las 17 -horas en mr escritorio 
Gene Tal Perón 323, por orden del señor Juez de 
Primera Instancia Segunda No'minación en do C. 
Y C. en juicio Ejecutivo La Química S. A. vs Ñor 
mando Zuñjga venderé sin. base, dinero de contado 
u-n automóvil Cupé marca Chevrolet, modelo 1947, 
motor DAN 59229 patente municipal 1.175/ -!en po 
der del depositario‘judicial Rogelio/Zuñiga.-^— ' 
En el acto d’ei remate treinta por ciento del pre 
ció de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 

. arancel a cargo del comprador.—
■ e|25|2 al 12|3|54- .

N° 10454 — Por MARTIN LEGUIZAMON -. 
JUDICIAL — RADIOLA MARCA ’FULTON 
- ' SIN BASE '

El. 11 de^“ marz'o a las 17 horas én mi'escrito 
'rio General' Perón 323 por orden del señor Juéz 
do Primeria In&tancia. Cuarta Nomlnación en lo 
C C. en juicio Ej-éantivo Carlos! A. Caprijii vs. 
Ernesto- Webep procederé a venefer . sin base, 
dinero de contado una radiola marca Fulton, 
alemana, con toca discos e-n poder del deposita 
rio judicial María- E. A. cíe Weber, Áv-eni'da* Re 
pública de Ohile 1283, Ciudad. Comisión d.® 
arancel a cargo del comprador.

■e|23|2 al' 10|3|54.

. N° 104.5-3 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — CASA y~TERRÉÑO.‘EN ORAN

... MUEBLES ‘
El 12 de abril p. a las 17 horas en mi e§cri 

"orjo Ge¿eral Perón/323 por oñden dél señor 
:uéz ále PrimCira Instancia Segunda -Nominación 
■m lo. C.‘_ y C. en' -juicio Ejecutivo Eugenio TqsO 
d vs. Suc. d-e María S. d-e Báncora venderé cOn 

’.a avaluación fiscal respectivamente: 1) C?sá y 
’ erreno, 210 nit&2 de superficie, aproximadamen 
e. sobre. calle Eva perón 210, Oj-án, cOn casa 

4-e seis habitaciones, cocina, baj^o. y de-más de ; 
pendencias; 2) Terreno sobre calle -Vic&nte U4 
buTu d’e ocho metros de frénte‘por veintisiete 
de-fóndo con dos galpones de madera, techos 
de zinc.

Límites -en los títulos respectivos inscriptos en 
les foli0s 137 y 381 asiento 10 y 9 de los libros 
27 y 2 R. I. Catastros 10 y 2463.. _ Acto Con
iinuo y sin base procederé a vender: . un mésón 
para carnicería; un mortero- chico; una sierra (Je 

■mano para carne; -'una- ganchera,- una romana 
oara 170 k.; _ uñ banca para aserrar carne; seis 
sillas tapizadas;. uñ lavatorio; ün ropero; un col 
chón de- lana.; un catrS; un ventilador marca Ma 
relli, ,etc. cOn detalles en el’ inventario' agregado 
en el -expediente respectivo» — En el acto deU 
rematé veinte por ciento del preció de venta y 
a cuénta del-mismo. — Comisión de'arancel a 
cargo dél compilador,,
- • ■ ■ - - é|23|2 al-7|4|54.

..... .. ...^
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No 10452 — Por MARTIN jLEGUIZAMON ’ 
JUDICPAL — COMBINADO1 VICTOR — SIN BASE

•El 10 de marzo p. a las 17 horas en mi escri 
torio General Perón 323, por criden dél señor 
Juez de Primera Instancia Guanta Nominacióñ- 
en juicio Ejecutivo José Antonio Rodríguez vs. 
Félix Eduardo Sapag, vendiere sin bafíe dinero 
de contado un combinado ,R. C. A. Víctor, mode 
lo 1’952 que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial José Antonio Rodríguez, Alvarado 
140, Rosario de la Frontera. —* Comisión de aran 
cGl a cargo depcomprador.

e|23|2 al 10|3|54.

N? 10827 — Judicial Immuebl-e en Metan.
POR MARTIN LEGUIZAMON

151 5 de marzo p. a las 17 horas en mi es„ 
CÜtorio Generad Perón 323 por• orden del s©_- 
ñor Ju^z de Primera Instancia Tercera No- 
minaeíón en jricio Ejecución de sentencia. 
Víctor M. Ovando vs. Sara Concha Arredondo 
venderé con la base de catorce mil seiscien.

tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos o sea las, dos terceras partes de la 
avaluación liscal una casa y terreno ubicada 
en el pueblo de Metan, señalada como lote 
seis c7e la manzana seis sobre calle 9 de Ju. 
To, con variados ambientes y con una super 
’icie aproximada de seiscientos metros cua. 
íi-'ados, comprendida dentro de los siguientes 
imites , generales : Norte con propiedad de A 
Zone; Sud, con Loreto Martínez; Este .^ara 
Arredondo; Oeste calle 9 de Julio— En e 
acto del remate veinte por ciento -de Ipieck 
d© venta y a cuenta del mismo.— ComiSiór 
dé araCel a cargo del comprador.

é) 20|l al 4|3|1954.

te N9 4693153, <aratula.¡do PREP
NESTOR SALOMON vs. OSCAR CHAVEZ DIAZ

VIA EJECUTIVA

Y COMPAÑÍA /PATRON URIBURU",— y: CONSI
DESANDO: LA CAMARA DE -PAZ LETRA
DA DE LA PR DVINCIA FALLA: Ordenando se
lleve adelante 
por don Néstor 
Cía. hasta -que 
íntegro el pago del

la -presente -ejecución seguida 
, Salomón vs. [Patrón Uriburu y 
el acreedor ejecutante se haga 

capital | reclamado de $
1.000.— m|n. (UN MIL PESOÍS M|N.), más sus 

_=tas. — A tal ¿fecto,-regúlase el 
r. Adolfo R. Trogliero en la su 

m[n- como le|rado ále la ¡parte

intereses y co£ 
honorario del E 
ma de $' 167.8f

CONTRATOS SOCIALES

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N<? 1047(3 — EDICTO NOTIFICATORIO
“Salta, 29 de. mayo dé 1953 — Y VISTOS: Los 

autos para sentencia llamado a fs. 10, exped¡en

acfoiia. —. Noiii 
que se publjcai 
ríos Foro Salteño y Boletín Oficial (Art. 460 Cód# 
de Proc.). — Pi< 
to fiscal corres}

iíquése al ejecutado por -edftos 
án durante tres días en los dia

evia reposición, pago, del impues 
^Ondiente (Art| 79 inc. .b. dé la

Ley 1425)— Notifiques©. DANIEL FLEMING BE 
VITES — RAFAEL ANGEL FIGÜRROA — RAMON 
S. JIMENEZ. — GUSTAVO A. GUDIÑO Secretario.

j -e|26|2 al 4|3|54.

SECCION COMERCIAL

N° 10462 — CONTRATO DE-LA SOCIEDAD 
ISAAC SIMKIN Y -CIA. SOCIEDAD DE RES-PON 
SABILIDAD. LIMITADA. -O

En la ciudad de Salta, a los veinte días del 
mes de Febrero del cmo mil novecientos cincuen 
ta y cuatro, entre los señores Isaac Simkin, ca 
saá’o en primeras nupcias con la señora Elisa 
Lifschitz, de nacionalidad ruso, domiciliado en 
la calle Mendoza' setecientos Cuarenta y dos; 
el señor Barquet Dip, casado en primeras nup 
cías con la señora María Esper, de nacionalidad 
Sirio, domiciliado en el pasaje de la Piedra nú 
me-ro mil seiscientos setenta 'y ocho y el s'&ñpr 
Arón Palma, • argentino, casado en primeras nup 
cias Con Ia señora Mary Simkin y domiciliado 
en la calle Córdoba setecientos treinta y cinco, 
toÚQs de esta ciudad, han .resuelto formalizar 
la siguiente Sociedad d-e Responsabilidad Limi 
tada, sujeta a las cláusulas que se detallan a 
continuación y de acuerdo a . las prescripciones 
de la. ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. -r----------- =---------------- ----------

PRIMERO: — Los señores- Isaac Simkin, Bax 
quet Dip y Arón Palma, Constituyen desdo aho 
ra una Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
la que tendrá por objeto comerciar en el ramo 
de Bar, Café y Confitería. --------------------------

SEGUNDO: — La- Sociedad ds r-eferencia gi 
r&rá bajo la ¡razón social de "Isaac Simkin y 
Cía. Sociedad de Responsabilidad Limitada"; ten 
drá el ‘asiento principal de sus operaciones en- 
esta ciudojd, y su domicilio legal ©n la calle 
Zuviría número ochenta y cuatro, pudiendo ade 
más establecer sucursales en cualquier parte 
del país, siempre que las operaciones que s® 
Practiquen indicase^ que ello ©s Conveniente, y 
la capacidad eCon°mica — financiera dé la em 
presa lo permítese. ----- ---------------------;------ *

• .... TERCERO — La Sociedad tendrá una--dura 
Ción de tres a^os. .a partir del día primero del 
c.Orr¡ente mes de febrero, fecha, a que se retro 
traen todas las Operaciones' realizadas hasta 
hoy, pudiéndose prorrogar por cinco años más, 
fiémpre qué Jas jogrtes lo revivieren, pero

cón la obligación de Comunicar esta resolución ’ 
al Registro Público de Comercio. —:.

CUARTO: — El Capital Social ésta constituí 
do por la suma de ciento ‘cincuenta mil pesos mo 
neda nacional de curso legal, dividido en mil 
quinientas cuotas d-e cien PesoS moneda ngcicr 
nal cada una, que los socios suscriben por par 
tes- iguales es decir, quinientas acciones de cien 
pesos cada una, o sea la suma de Cincuenta 
mil. pesos moheda nacional cada socio. — El 
Capital suscripto es aportado mediante la tran’s 
ferencia de los bienes que poseen en manco 
mún los nombrados socios y que hasta la fecha 
han venido actuando ■ como sociedad • de hecho, - 

* en el mismo ramo y local, según el Inventario 
detallado y -que se firma por separado y prac 
li-cado en esta fecha, que forma part© de este 
contrato cuyo Capital líquido -es de Ciento Gir* 
cuenta mil pesos moneda nacional, el que a 
este fin e5 certificado por el Contador Público 
Nacional Dn. Alberto Pedro Boggfone, matrfou 
la número .cincuenta y nueve. ---------------------

QUINTO: —- La dirección y administración de 
la Sociedad, será desempeñada por los nombra 
dos socios como gerentes, quienes intervendrán 
y ejercitarán dichas funciones en forma indivi 
dual, firmando siempre en todQs los casos y 
asuntos del negocio, que interesen a la Socie 
dad, poniendo su firma particular precedida de 
la razón Social, quedando además prohibid0 
desde ya el comprometerla en negocios extraños 
a los de la Socjédad, en prestaciones a título 
gratuito, en fianzas o garantías a favor de ter 
ceros. ---------- -------------------------------------------

SEXTO': — Queda Comprendido el mandato 
para administrar además d-e los negocios que 
forman el objeto de la Sociedad, los. siguientes: 
Resolver, autorizar y llevar a cabo todos los ac 
tos y contratos que constituyen, los fines sacia 
les, hacer los pagos ordinarios * y extraordinarios 
•de la administración, adquirir por Cualquier.-tí 
tulo, oneroso © gratuito., toda clase de bienes, 
muebles O inmuebles y enajenarlos a título on'© 
roso ° gratuito, con prenda, hipo-teca, o ' Cual 
quier otro derecho real, pactando en cada caso 
de adquisición q enajenación -el precio y .formas 
de pago dé Ig, Operación y tomar q «Jar posición

le los bienes materias de los [actos y contratos, 
-ontituir depósitos de dinero | o 'valores- en .los 
Sancos y -extra sr total o parcialmente, los depó 
sitos constituídcí 
J durante la vi

s a nombre de la Sociedad ante 
igencia del presente contrato, gi 

?ando sobre dicho fondos cheques y todo otro 
género de libranzas; girar en descubierto has 
a la suma peimitida por losj Bancos ,tOmar'di 

a interés de los Bancos o de esaero prestado 
ablecimiehtos < omerciales, conviniendo la forma 
3-e pago y Io-e 
endosar, descontar, cobrar y Enajenar, ceder, y 
negociar d¿ o 
pagaré, giros 
nes o documentos de crédito^ públicos, o priva: 
do, con o sin- 
f personal; n°nbrar y despedir empleados, fijar 
us sueldos y 
mpugnar consignaciones en ![ pago, novaciones, 
’e-misiones o q litas d-e deudas, constituir y acep -

tipos d-e interíes, librar, aceptar,

íialqui-er modo,; ietras de cambio, 
vales, cheques^ u otras obligacio

garantía -hipotecaria, prendaria

remuneraciones; hacer, aceptar o

u otros derechos reales, dividirar hipotecas
o3, o subrogados, transferirlos, cancelarlos, total 
•> parcialmente,
: cartas de píqo; conferir póderes generales o 
especiales de ’
7 revocarlos • 
efectuar ne.goc
-iones; comisiones; co.nsignadionés y representa 
¡iones; hacer

comerciales;
ectet o indire < 

nes y negocio e 
upadas, manife 
exposiciones ar 
jrir- cuenta co oriente y clausurarlas, endosar, fir 

’ nar conoci-mie utos, certificados, guías y toda cía 
se de documentos, aceptar? adjudicaciones de 

bienes y -donaciones en pago y cesiones de eré 
lito; celebrar

cobrar, percibir y dar recibos

cualquier naturaleza y limitarlos 
y formular protestas y protestos; 
-ios - de importaciones o exporta

toda clase de [operaciones civiles 
industriales y [ financieras que di 

ctamente s© relacionen con • los f j 
s sociales; formular declaraciones 
estaciones de lo® bienes y otras . 
ote las reparticiones, públicas, ha

contrato de locación, en -el Carác
'er de locado? o locatario; j comparecer ,en jui 
cíq ante los ribunales cualquier fuero o ju

sí o por meáio dé apoderadosrisdicción, pOi
Yon facultad para declinar ¿> prorrogar jurisdic 
c iones; promo ver o contesta? demandas; pon'©r 
o absolver ¡posiciones y praducir todo género 
de prueba e i: iformaciones;
bitros. arbitro dores; transígip, renunciar a los

derechos de c.pelar y prescripciones adquiridas; 
otorgar Y firmar fodqs las

comprometer en an

e§cnturq§ públicas
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;.b*; instrucciones privadlos .a do relacionado - Con 
- zla administración social que sean ; menester pa 

ra la ejecución de los actos enumerados qnt& 
jriorménte,7 sjendo su !enumei?ación simplemente 
enunciativa y no limitativa; pudi-endp. los socios 
e_n consecuencia realizar _cualquier acto, gestión, 

■opera.c¿ón o negocio que considere / conveniente 
.para' Id .sociedad. ——-——;—■.---- ------------- -r-

adquirirla s por el. valor .. nominal, cuando ja cé 
-sión -se 'hiciere de los dos primeros años -o- cuan 
do la sociedad pasado este ¡término, ño ¡hubiese 
.'obtenido utilidades; -y pQr el'valor ri.ominal,- más NV_ 10427 
uR veinte por ciento en concepto de todo sobre 
preció cuando pasado dos años, ia Sociedad no' 
hubiese .tenido ■ pérdidas. ——7--------- —- -—

. DISOLUCION-DS SOG1E1MDES

áDISOLUCION Y.TfíÁNSEERENáA
DE SOCIEDAD, ' -

w SEPTIMO: — Anualmente el día treinta y .uno 
de enero :de cada año se.practicará u11-Inven 
-tario y-Balance General, ide *ia sociedad.. — Los- 

.-.bien-es.-amortizqbtes se amortizarán sobre los 
precios á’e adquisición con los índices pocen, 
tuales impositivamente admitido3. — Potra las 
mercaderías ' se considerará el precio de costo.

Una? y-ez Confeccionado el Balance 'General, 
se remitirá copia d'éi^mismo a cad-á’uno de los 
socios.-— 'El Balance GeneráT será definitivameñ 
fe- aprobado • 'si dentro de los treinta días de- re 

. mitídas las copias no se hubiese formulado ob 
servadióh alguna, debiéndole al término de di 
cho plazo confeccionar el acta re»Pectiva que 
firmarán' los socios en prueba ’cl-e 'Conformidad. 
—. Lós socios tendlrán el más amplio derecho 

de fiscalizar las operaciones sociales. —-------

OCTAVO: Tambjén se establece la obligación 
’ -de crear- anualmente una Reserva -de Previsión/ 

igual al cinco por ciento de la utilidad y el m-On 
to r que anualmente se -estableciera para conti 
luir la Reserva para Despido establecida por la 
rey. once m¡l setecientos veintinueve. —,—-----

./NOVENO: — Las utilidades o las pérdidas que
jes balances arrojen, serán distribuidas 0 Sopor 
tadas en su caso por partes iguales, entre los 
soci.os, —:--------------------------------------------------.

. DECIMO:' — Previa a toda ¡repartición o de 
claración de utilidades, realizada y líquidas de 
cada ejercicio, se destinarán- el cinco por ciento; 
paya formar e?l fondo de Reserva Legal, cesan; 
do dicha obligación cuando este fondo alcance 
al diez-, poi ciento del- cápítaP Soci-ah — El saldo 

‘de las - utilidades se distribuirá en partes iguales 
éntre - los socios, ..acreditándose el remanante en 
da cuánta-.particular de'Cerda socio. ----------------

DECIMO PRIMERO: Lqs saldos de Las: cuen, 
ta-s- particulares, de los. socjos, devengarán u^ 

- dnterés- recíproco del nueve pOr ciento anual, 
;que se liquidará, al finalizar el ejercicio. ----- =■

DECIMO QUINTO.: — - En caso de liquidación. 
pof .cualquier causa de la sociedad, esta será 
practicada por los sOcios o por quién designe 
la asamblea respectiva, y una véz pagado •e-l"pa; 
sjvo y reintegrado e'í capital aportado por los 
soc¡os, el remanente .si lo hubiese se distribuí; 
rá pOr partes iguales. :—■.------------------

DICIMO SEXTO':'— En caso de fallecimiento o 
incapacidad legal. de los socios, la sociedad 
Continuará su giro o entrará en liquidación, se 
gú‘n se convénga con la intervención de loS' he 
rederos del socio fallecido quienes deberán uní 
ficqr personería.— De la misma manera se pro 
cederá' cOn - el representante del incapacitante.

DEQlMO SEPTIMO:’ — Por lal voluntad amáni 
me de .I°s socios podrá permitirse la incorpora 
dón de nuevos socios a la Sociedad. — Para la 
cesión de las 
•ros extraños, 
tenidas, en el 
número once

cuotas sociales a favor d@ t&rce 
se aplicarán las disposiciones- con 
artículo, doce de la Ley nacjoiia-1 
mil seiscientos Cuarenta; y cinco.

DECIMO OCTAVO: — Si algún socio- se retí 
rara por cualquier motivo, nó. podrá exigir su 
ma alguna por derecho de llave, clientela, etc. 
a los- demás socjos, y deberá.comunicar a la so 
ai edad su; voluntad 
colacionado e11 un 
ochenta días.
fado y las reservas acumuladas al Socio salien 
te, se hará de acuerdo- & la situación financie 
ra de la sociedad o la que. se convenga «para 
ese caso entre Jos socios, - : ------ • —-

de Retirarse, por telegrama 
plazo no_menOr de ciento 

■La devolución del Capital apor

..JDEGI-MC SEGUNDO:- — Los socios podrán re 
-.tirar mensualmente,. de la caja social, .hasta: 
la .suma de Un 'mil quinientos. pesos moneda 
;naCiOncdr importe este que. se considerará como. 

- entregas • a cuenta de las utilidades; que resur: 
‘ten, con débito a las cuantas particulares de ca' 
-da- socio-. — Por ..excepción y teniendo .en Cu.en" 

_f.a -necesidades urgentes (casos dé enfermedad’/1 
■ etc J y _ con-la autorización de los demás socios,' 
. podrá., retirar una suma.. superior. — Del total; 
. de las utilidades acreditadas a los socios sólo pQ: 
.drán retirar hasta el cincuenta por ciento, dejan 

y do el.résto para refuerzo (Se Capital. ~?

DECIMO NOVENO: Cualquier Cuestión qiíe se 
suscitare entre los socios será dirimida sin 
forma efe juicio ppr el tribunal arbitrador cOm 
puestos de tantas personas como sean las paf 
:és divergentes.; — La sentencia será dictada por 
¡imple mayoría y en'-el Supuesto efe .empate, 

un tercero, ¿designado por los arbitra 
■si de este 110 se da acuerdo, por ‘el se 
de Primera Instancia en lo. civil y co

dudara 
dores y 
ior Juez 
mercial.

• ,D.e Gonionnídad a lo dispuesto pal’la Léy 11867 
GITASE; .a todos dos interesados por’éí término 
de CINCO DIAS-a fin de que hagan val’ef sus de 
rechos, por la disolución y transferencia de, la 
Sociedad denominada- ‘'NATALIO' ROWNER Y ’ 
CIA" ubicada eñ Pocitosi, Dpto. San .Martín de 
esta Provincia, haciéndose saber que. >el socio 
ROBERTO MIGUEL BELMONT; se. hace Cargo del 
activo y pasjvo de la -referida'- sociedad,, la- que 
en adelánte se denominará “Comercial El Con 
dor de Roberto Miguel Belmont". con igual ubi 
cadón. — Los interesados pueden dirigirse al 
domicilio sito ©n calle España N° 157. Salta Ca 
pita! a nombre de ‘‘Roberfe Miguel; Belmont'/.

Salta, febrero 10 de 1954.

e) 18|2'al 3¡3[54

N<? 10479 — TRANSFERENCIA DE NE.

. GOCIO:

Se heroe saber a los acreedores y público 
en general que los Señores Antonio Sl-gler . y 

■ Rosa Sigler han vendido su negocio- de 'alma
cén ppr menor sato <&n .cále Bátcarée 401 de 

‘éista ciudad,- llamado- “El Milagro’- al ¡Sr-, -Luis 
/Moá’ésto Amado, quedando los créditos, a Car 
go del comprador.

'Por oposiciones' ¿según
E‘va -Perón - 753 (•entre

Ley 11.867 en calle 
ipiso) Salta.

■e) 3 al -9|3|54-

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
■ ‘SOCIALES

N? 10476 — TRANSFERENCIA CUOTAS

SOOIADES:
: VIGESIMO: — El presente-Contrato queda for 
' matizado sujeto a- - las cláusulas y condiciones 
estipuladas,. a lo dispuesto por la ley nacional 
número onc,e mil seiscientos cuarenta. y cinco 

’y del Códjgo de' comercio, que no estén prévis 
:o en el presenté?   ■————r—

P DECIMO;-TEBCERO:—- Ninguno de los socios- 
' podrá dedicarse, -por cuenta propia o jagena a. lé-’ 
explotación .de negocio3 ,Q ' semejantes /al qué 
constituye el objeto de ésta Sociedad ni asumir 

'.la representación de otra persona que ejerza el 
mism-ó- comercio...

- DECIMO CUARTO: — El s©eio que-deseare: 
; béderí parte o todás las cuotas.-dei capital; •■debe 
*lá camunicarlo pór escrito ’á los- demás sociOs y 

denidrán el -teedfeó pyéfer.ehteméñte„ páta.

■ . Bajo las cndicionés espécifieadjas. en los vein 
te artículos qu© > anteceden, -se obligan a su*

- ti el cumplimiento firmando los 'Contratantes cua
tro ejemplares, del presente de un mismo tenor,

■ a- v.n éGlo efecto, unípara cada-' uno de los . so 
-cips. y;el Testante a los. ef&ctós de la in-scr¡p
ción'éh @1 ■Registro. Públic® (jfe Comercio, en •eT' 
•lugar y fecha''detallada al 'comienzo ISAAC 
SIMKIN -~-BARQUET-plP — ARCN PALMA.

' -z- .y ‘ ; -■ '- . ,e|24|2|;al;4-|3|544 ,

Pedro Botella, con -domicilio en Calle' Ge~ 
. nerai Guémes número 150 de esta- ciudad^ Cqm ' 

munida haber vendido 309 cuotas-Capital 
social de la Compañía Argentina de RepueS 
fe (OADER)n-SR.Ltda., qu'& tenía integradas 
en -dinero efectivo a la& - ¡siguiente personas: 
josó' Berfóldt Veinticinco cuotaV.Modpstos SiL 
vio . Rovere,. Veinticinco cuotas/ Martín. ‘S’imo^ 
•uetti- ■.doscientas- .Cuota# y Manuel Oscar -Sh 
mon-etti cincuenta cuotas, todas de un mt-l-ipe^ 
sos ¿moiie’da7 náC-ionál Cada. una. Salla,, Pebre.-* 
ro 2'3 d© 1954. ■' < • ¿ -
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